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De mi consideración:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ordenanza metropolitana
No. 0406, sancionada el 13 de junio de 2013, reformatoria de la ordenanza
metropolitana No. 301, que incluye el régimen de colaboración público privada y de la
economía popular y solidaria de las empresas públicas metropolitanas.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia rade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano
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Sanción
Alcalde del Distrito Metropolitano

De mi consideración:

Para el trámite que a su autoridad corresponde, remito a usted la ordenanza metropolitana

reformatoria de la ordenanza metropolitana No. 301, sancionada el 4 de septiembre de
2009, que establece el régimen común para la organización y funcionamiento de las
empresas públicas metropolitanas.

Cumplido lo que a su autoridad corresponde, agradeceré remitir los documentos a esta

misma Secretaría.

Atentamente,

Abg. Patricia An rade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Recibido por: Fecha:

nezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.:12240 / 12242 / 12252 / 12230
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Informe N* IC-O-2013-106

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO E
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE
SEGUNDO DEBATE Ofo, 00. MS
OBSERVACIONES:O(o. Ofo-9D G I grw bcocia core UVaccot9

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el

siguiente Informe emitido por la Comisión de Desarrollo Económico e Infraestructura
Productiva, con las siguientes consideraciones:

1.AE oEnCcEe)MNetrESp

litano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el 25 de abril de
2013, conoció en primer debate el proyecto de ordenanza metropolitana que reforma la
ordenanza metropolitana No. 301, que establece el régimen común para la organización y
funcionamiento de las empresas públicas metropolitanas.

1.2. En sesión realizada el 29 de mayo de 2013, la Comisión de Desarrollo Económico e
Infraestructura Productiva, analizó las observaciones formuladas al referido proyecto de
ordenanza, incorporando aquellas que consideró pertinentes.

1.3. Se deja expresa constancia de que los concejales Lic. Freddy Heredia, Prof. Luisa Maldonado,
Eco. Elizabeth Cabezas, Eco. Dénnecy Trujillo y Arq. Patricia Beltrán, estuvieron presentes en
la sesión referida en el numeral anterior.

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. 230 de 17 de mayo de 2013, el Dr. Ernesto Guarderas Izquierdo, Procurador

Metropolitano, emite su informe legal respectivo, el mismo que en su parte pertinente manifiesta

lo siguiente:

"(...) cúmpleme emitir informe favorable,con las siguientes consideraciones:
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i. En el artículo (26).- Instrumentos asociativos, se determina que los contratos de asociación

"deberán celebrarse de acuerdo al procedimiento de selección" sustituyendo este texto a la
formalidadgeneralde escritura pública, establecida en el proyecto inicial.

Al respecto, Procuraduría Metropolitana cree que se debe retomar el requisito formalde suscripción

de escritura pública, sobre la base de que con la implementación de esta ordenanza se permite, en

términosgenerales,que personas jurídicas,distintas de los entes públicos, tomenpara sí lafacultad
de gestión en proyectos o actividades cuya competencia le está atribuida al gobierno del Distrito
Metropolitano de Quito.(...)

ii. En el artículo (32).- Definición del procedimiento de selección se estableció que la autoridad
administrativa de la empresa pública debería considerar para determinar el proceso de selección,

ciertos principios previstos en la normativa de contratación pública, desarticulando estos
procedimientosde los previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
como constaba en el proyecto inicial.

Si tal vez la intención de la Comisión era no crear un vínculo directo entre disposiciones de
contratación pública y de gestión administrativa, pues su naturaleza es diversa, Procuraduría
Acogedichocriterio; sin embargo, es preciso reconocer que las disposicionesde contratación pública
constituyen un mecanismo acertado y transparentede selección en procesos públicos y el único
actualmente reglado con minuciosidad; por lo tanto, tampoco resulta conveniente desconocer estos

procesosy desaprovechar su utilidad, tomandoen cuenta demás que no existe impedimento para
que el ordenamiento metropolitano adopte las disposiciones de norma nacional como norma

supletoria.

En tal sentido el texto debería ser el siguiente: "La máxima autoridad administrativa de la empresa

pública definirá, bajo su exclusiva responsabilidad, el procedimientode selección de la contraparte

asociativa entre los establecidos en la normativa nacional de contratación pública y se sujetará al

trámite de talesprocedimientos,en lo quefuereaplicable."

iii. Atendiendo al espíritu del proyecto de ordenanza, donde se diga "procesode selección", se debería

agregar el término"público".
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iv. Finalmente, para guardar concordancia con las reformas efectuadas por la Comisión, en los
artículos 27 y 28, después del término"privado", se debería colocar "o de la economía popular y
solidaria. (...)".

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Desarrollo Económico e Infraestructura Productiva, en sesión realizada el 29 de
mayo de 2013, con fundamento en los artículos 571iteral a) y 87 literal a) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE,
para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca, en segundo debate, el proyecto de
ordenanza metropolitana que reforma la ordenanza metropolitana No. 301, que establece el
régimen común para la organización y funcionamiento de las empresas públicas metropolitanas,
cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente

Jo ge Albán
Al alde Metropolitano y

Presidente de la Comisión de
Desarrollo Económico e Infraestructura Productiva

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza
Abg. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los informes Nos. IC-O-2013-105 de 21 de mayo de 2013, expedido por la Comisión
de Planificación Estratégica y Participación Ciudadana; e, IC-O-2013-106 de 29 de mayo

del mismo año, expedido por la Comisión de Desarrollo Económico e Infraestructura
Productiva.

CONSIDERANDO:

Que, según lo prevé el artículo 238 de la Constitución de la RepúbHca ( a adelante

"Constitución"), los gobiernos autónomos descentralizados gožardh de atiatiomía

política, administrativa y financiera;

Que, el artículo 283 de la Constitución establece que: "EI sistemaeconómico es social y
solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin;proþende a una relación dinámica y
equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, enormonía dos la naturaleza; y tiene por
objetivo garantizar la producción y reprodnegóiî de l¢s condiciones materiales e

inmateriales que posibiliten el buen vivir. Ebjstemdecon mico se integrará por lasformas
de organización económica pública, privada, mÈëty,päpular y solidaria, y las demás que la
Constitución determine. La economfa pojûlar y soilaria se regulará de acuerdo con la ley e
incluirá a los sectores cooperativistakasocianvos y comunitarios.";

Que, el artículo 316 de la Constitucign determina que: "El Estado podrá delegar la
participación en los sectorbs estkafégicos y servicios públicos a empresas mixtas en las
cuales tenga maýoría accionaria. La delegación se sujetará al interés nacional y respetará

los plazos y límitesfijadosen la ley para cada sector estratégico. El Estado podrá, deforma
excepcional, delëgg a hr iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio

de estas actividades, én los casos que establezca la ley.";

Que, el literal h) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, en concordancia con el artículo 84 del mismo

cuerpo normativo, determina que una de las funciones del gobierno autónomo
descentralizado municipal es la de: "h) Promover los procesos de desarrollo económico

local en su jurisdicción,poniendo una atención especial en el sector de la economía social y
solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno;";

Que, como lo determina el artículo 277 del COOTAD, los gobiernos metropolitanos

podrán crear empresas públicas con el objeto de garantizar mayor eficiencia,
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

mejorar el nivel de calidad en la prestación de los servicios públicos de su

competencia o en el desarrollo de actividades de emprendimiento;

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector

Financiero Popular y Solidario (en adelante "LOEPS") establece que: "El Estado

Central y los GobiernosAutónomos Descentralizados participarán en la conformación de
capitales de riesgo y de organizaciones mixtas de economía popular y solidaria a través de

mecanismos legales y financierosidóneos. El carácter temporal de las ínversiones

efectuadas por el Estado deberáser previamente acordado, tanto en tiempocuánto enforma;
privilegiando los procesos de desinversión del Estado en organizaciones donde es o será

miembro, asociado o socio en formaparcial, a favorde la y las comunidades en cuyos

territorios tales emprendimientos se desarrollen, dentro de las condiciones y plazos
establecidas en cada proyecto.";

Que, el artículo 135 de la LOEPS establece que: "Las Mumcipalidades podrán mediante

Ordenanza regular la organización y participaci6n de los pequeños comerciantes en
actividades productivas, comerciales o de servicios que permitan la incorporación y
participación de estos sectores en la dinamización jle la economía local, para lo cual,

propiciarán la creación de organizadonas comuiûtarias para la prestación de servicios o

para la producción de bienes, la ejecución Apequeñasobras públicas, el mantenimiento de

áreas verdes urbanas, entre otras activídgdes ';

Que, el artículo 136 de la LÔEPS establece que: "Para la prestación de los servicios públicos
de competencia mû cipal, las empresas públicas municipales podrán propiciar la
conformación de orgatuzaciones comunitarias para la gestión delegada de dichos servicios.

La delegaciónile estos perviciospúblicos se regulará mediante Ordenanzas. En las áreas

ruralespus diéectários tendrán entre sus miembros a un delegado técnico de las Juntas
ParPoquiales de Fadajurisdiccióno de la mancomunidad de las JuntasParroquiales en las

e preste ikrvicio.";

Qu pagegún Ïõ prevén los artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas,

eggas personas jurídicas de derecho público, tienen capacidad asociativa para el

cumplimiento de sus fines, objetivos empresariales, ampliar sus actividades,

acceder a tecnologías avanzadas y alcanzar metas de productividad y eficiencia,

para cuyo efecto podrán constituir cualquier tipo de asociación, alianzas

estratégicas, sociedades de economía mixta con sectores públicos o privados en el

ámbito nacional o internacional o del sector de la economía popular y solidaria, en

el marco de lo dispuesto por los artículos 315 y 316 de la Constitución de la

República;
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Que, el artículo 129 del Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía Popular y
Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario establece que: "Las medidas de
acción afirmativa que adopten las entidades de la Función Ejecutiva y los gobiernos

autónomos descentralizados, al amparo de la Ley Orgánica de Economía Popular y
Solidariay del Sector Financiero Popular y Solidario y este reglamento deberán observar en
su formulación,direccionamiento e implementación factoresétnicos, socioeconómicos, y de
pertenencia a grupos de atención prioritaria.";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0301, sancionada el 04 de sépgeinbre de
2009, el Concejo Metropolitano de Quito estableció el régimén común pafa la
organización y funcionamiento de las empresas públicas metroþelitanas, que
además de sujetarse a la normativa metropolitana, se regiránilag dispõsiciones de
la Ley Orgánica de Empresas Públicas, publicada en e(Suplemerno del Registro
Oficial No. 48 de 16 de octubre de 2009;

Que, el Plan Metropolitano de Desarrollo del Digritá!Me opolitano de Quito,aprobado

mediante ordenanza metropolitana Ng 170 alibionáda el 30 de diciembre de
2011, establece varios ejes estratégicos que germitenestructurar de manera

integral, articulada, sistémica y cofrospondienté con los diagnósticos de situación,

las proyecciones de desarrollo el Distríto Metropolitano de Quito hacia el 2022,
con objetivos, políticas, metas y þrogramas;así como determinar las
responsabilidades de gestión de los mismos por parte de la institucionalidad

Municipal;

Que, en el Código der Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Libro I "Del

Concejo y de la organización administrativa", Título II, "De la Organización

Administrativa", Capítulo VII "De las concesiones, de la asociación con el sector
privado y de 16spermisos", Sección IV "De la selección de socios del sector
¢tivado",Ñe último agregado por el artículo 7 de la Ordenanza 002, publicada en
el Registro Oficial No. 240 de 21 de enero de 1998, determina el proceso de
ééÏ$ëciónde socios privados en proyectos de interés municipal;

Que, es necesario actualizar el marco normativo del Distrito Metropolitano de Quito,en
el que se considere las facultades de asociación de las empresas públicas
metropolitanas, a fin de que aquellas cuenten con normas que determinen las áreas

y condiciones en las cuales se podrá incursionar en procesos asociativos; y que
además, establezcan un procedimiento uniforme para la selección de sus

asociados;
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Que, además se busca crear entre los potenciales socios de las empresas pûblicas

metropolitanas un ambiente de transparencia con la determinación de reglas claras

y específicas sobre la áreas económicas y sociales en que la Municipalidad tenga
interés en promover su desarrollo; así como las condiciones en las cuales las
empresas públicas metropolitanas podrán proponer la participación de socios

públicos o privados.

En ejercicio de las atribuciones legales constantes en los artículos 266 de la

Constitución de la República; 57 literal a) y 87 literal a) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, el artículó 8 numeral 1) de
la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REFORMA LA ORDENANZA

METROPOLITANA No. 301, QUE ESTABLECE ELRÉGIMEN COMÚN PARA LA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DELÀEMPRESAS PÚBLICAS
METROPOLWANAS

Artículo 1.- A continuación del literal lgá$Ù¾ículoÏžde la ordenanza metropolitana No.
301, agréguese el siguiente literal y continúesë con la secuencia alfabética a partir de la
inclusión:

"m) Conocer y resolver las alianzas y proyectos asociativos presentados por el Gerente

General, ya sea por iniciativa de la empresa pública o por iniciativas de proponentes
externos."

Artículo 2.- Agrégiaese; duégo del Parágrafo 4 de la Sección Primera, "Disposiciones

Generales'*, dél Capítfilo IX, "De las empresas metropolitanas", del Título II, del Libro

Primerò del CódigB Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,el siguiente:

Parágrafo 5
Régimgn de colaboración público privada y de la economía popular y solidaria de las

empresas públicas metropolitanas

Artículo (23).- Objeto.- El presente parágrafo tiene por objeto regular y determinar las
condiciones de la colaboración público privada y de la economía popular y solidaria con

las empresas públicas metropolitanas, para el desarrollo de un determinado proyecto,
actividad o emprendimiento de interés público en el Distrito Metropolitano de Quito,ya
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

sea que provenga de una iniciativa propia de las empresas públicas metropolitanas, o de
proponentes externos, esto es personas jurídicas distintas a ellas.

Artículo (24).- Participación en procesos asociativos.- Las empresas públicas
metropolitanas podrán asociarse con personas jurídicas privadas o de la economía

popular y solidaria, cuando se verifiquen las siguientes condiciones:

a) Que el proyecto, actividad o emprendimiento se encuentre directamente relacionado
con alguno de los objetivos determinados por el Directorio de la empresa pública en
medio ambiente, vivienda social, turismo, movilidad o cualquier geyecto dg interés

público para el distrito.

b) Que el proyecto cuente con los respectivos informes técnico, econánico y legal de la
empresa pública, que recomienden el modelo de gestióngtsodigivo.

Artículo (25).- Modelos de gestión asociativos.- Se podrán adoptar todos los modelos de
gestión asociativa como alianzas estratégicas o constitotión de compañías de economía

mixta, sin perjuicio de cualquier forma de dšpciacióg pennitida por el ordenamiento
jurídico nacional vigente.

Artículo (26).- Instrumentos asociatives.- Losi;ontratos de asociación que lleven a cabo

las empresas públicas metropolitanas deberánselebrarse por escritura pública.

Artículo (27).- Prohibición dei delegar servicios públicos.- Ninguna empresa pública
metropolitana, a pretexto ágamiarse con un ente privado o de la economía popular y
solidaria, podrá delegar a un tercero la prestación de un servicio público, atribución que le

corresponde al Munfeipio dal Distrito Metropolitano de Quito, a través de la emisión del

correspondierite actánSinafivo.
Para tal efecto, se entenderán comprendidos dentro de la categorización de servicios

públkos aquellostcuya provisión exclusivamente le está atribuida por la Constitución o la

ley a loëþbiernos autónomos municipales y que se encuentran detallados en el Artículo

264 numerál 4 de la Constitución. Aquellos que no se encuentren dentro de esta
categorización serán considerados servicios de interés público.

Artículo (28).- Distribución de riesgos y colaboración.- En el proyecto se determinará la
distribución proporcional de riesgos entre la empresa pública metropolitana y el asociado
privado o de la economia popular y solidaria, en función de la participación de cada una,

y los niveles de colaboración entre los asociados; lo que constará en el correspondiente

contrato junto con las demás condiciones del acuerdo.
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Artículo (29).- Aprobación del Directorio.- El Gerente General de la empresa pública
pondrá en conocimiento del Directorio, para su resolución, las alianzas y proyectos
asociativos a ejecutarse, para 10cual deberá contar con:

- Estudios técnicos de sustento acerca de la ejecución del proyecto y su contribución al

desarrollo del distrito en el ámbito respectivo;

- Informes técnico, económico y legal de la empresa pública, que justifiquen la necesidad
del proceso asociativo;

- Informe técnico de la Secretaría Sectorial y de la Secretaría encargada de la

Planificación que justifiquen la conveniencia del proyecto, activigad o emprendimiento

y del proceso asociativo.

Artículo (30).- Iniciativas de proponentes externos.- Quando lää proyectos asociativos

provengan de personas distintas de la empresa pública, aquellos también se pondrán a
consideración del Directorio, a través del Gerente Geneiál de la empresa pública, con los

requisitos antes señalados, los mismos que kerán pfesentados por el proponente del
proyecto, a excepción del informe legal que justinque il modelo de gestión asociativo y
los informes técnicos de la secretaría se¢toridy de la encargada de planificación.

Artículo (31).- Derechos, obligaciones y agargas del proponente externo.- Son de la
esencia de las propuestas efectuadas por el proponente externo, de conformidad con este

parágrafo, los siguientes dgrechos, obligaciones y cargas:

a) El proponente externo no tendrá derecho a requerir de la empresa pública
metropolitana ninguna prestación económica por costos generados en la
preparación dl proyecto, indemnización o retribución, por su intervención en la

etaþa dËdiseñdel proyecto.

La Šppreta pública metropolitana no estará obligada a acoger la iniciativa del
phigonénteexterno, ni aun por silencio administrativo. Se notificará al proponente
con-él resultado en un plazo no mayor a 60 días.

c) El proponente externo, por el hecho de presentar una iniciativa, autoriza a la

empresa pública metropolitana a efectuar todas las modificaciones que estime

convenientes en el proyecto propuesto, siempre y cuando, en acuerdo con el
proponente, se mantenga la esencia del proyecto.
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d) El proponente externo estará sujeto al procedimiento público de selección, sin otra

ventaja en relación con los otros oferentes que el puntaje de bonificación que en el
correspondiente pliego de bases se establezca y que, en ningún caso, será mayor al

quince por ciento del puntaje total.

e) En caso de que el proponente externo no resulte adjudicatario en el procedimiento
público de selección, tendrá derecho a obtener del adjudicatario final el valor que
en el pliego de bases se hubiera determinado por concepto de costos y g;astos de
preparación del proyecto, descontado el porcentaje que le corrààgoxOa a la
empresa pública por las aportaciones efectuadas al proyectogropuestg. Esta
obligación del adjudicatario final deberá constar en el contrato.

f) La empresa pública metropolitana deberá guardar confideréi lidad sobre las
propuestas externas mientras éstas sean analizadas?

Artículo (32).- Definición del procedimiento pú¾lico de selección.- La máxima

autoridad administrativa de la empresa públicgáëgdligna definirá, bajo su exclusiva

responsabilidad, el procedimiento de selecciár de la cântráparte asociativa, de entre los
establecidos en la normativa nacional de contratadün pública y se sujetará al trámite de
tales procedimientos, en lo que fuere a licablå En cuanto a las inhabilidades, se estará a

lo dispuesto en el artículo (37) de laupreânte ordenanza.

Artículo (33).- Procedimientâ púlÑio di selección.- La selección del interesado, seguirá
el procedimiento definido pqr m í$a autoridad administrativa bajo los principios
descritos en el artículo anteriòr.

Cuando se requiera de pliegos concursales, los mismos contendrán al menos los
siguientes requisitos:

a) La información pertinente relacionada con el alcance y características del proyecto,
actividad o eniprendimiento;

b) Las bases del procedimiento público de selección;

c) Definición del procedimiento público de selección.

d) Forma de la convocatoria;

e) Plazos;

f) Garantías;

g) Modelo de gestión asociativo;

h) Condiciones de la intervención de la empresa pública y el interesado en el proyecto
asociativo;
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i) Sistema de supervisión, fiscalización y régimen de multas;

j) Causas de suspensión y extinción del contrato;
k) Método de solución de controversias;
l) Los demás que defina la máxima autoridad administrativa de la empresa pública.

Artículo (34).- Excepciones al procedimiento público de selección.- No se requerirá de
procedimiento público de selección, únicamente, cuando se traten de proyectos
comunitarios de interés propio que puedan desarrollarse con organizaciónes de la
economía popular y solidaria del sector o ámbito en donde se llevará a cabo el proyecto.

Si dentro del sector existiese más de una organización de la economía popular y soÏidaria
que manifieste su intención de participar en el proyecto, el procedimiento público de

selección se llevará a cabo como cualquier otro proyecto asociativo con lis organizaciones

interesadas en desarrollarlo.

Artículo (35).- Garantías.- Para participar en el procadimiënto público de selección a que
se refieren los artículos anteriores, será necesarid ne el interesado garantice la seriedad

de su oferta en la forma, monto y condiciones qne se establezcan de acuerdo al

procedimiento público de selección definido,

Artículo (36).- Publicidad.- El procedinitento pgblico de selección deberá hacerse público
a través de medios idóneos y efectivos que garanticen la aplicación de los principios de

publicidad y amplia participaciónydepändiendo de la envergadura del proyecto y de
conformidad al proceso públiçqde seÌÅióndefinido.

Artículo (37).- Inhabilidddes. No podrán participar en el procedimiento público de

selección, directo ni iitdirectamente, las personas inhabilitadas de conformidad con las

bases..

DISPOŠÏCHáNEÊtËNERALES.-

Prifra¾¾þaÑempresas públicas deberán emplear para el proyecto, actividad o

emprendimiento de interés público del distrito, su propio patrimonio, o el que le sea

entregado por el Municipio de Quito bajo cualquier título permitido por la ley. En este

último caso, el órgano competente de resolver la entrega se asegurará que el patrimonio

entregado sea utilizado en tales proyectos, actividades o emprendimientos, lo cual deberá
ser debidamente justificado por la empresa.

Segunda.- La contraparte asociativa de toda actividad, proyecto o emprendimiento

regido por esta Ordenanza Metropolitana, deberá obligatoriamente tomar las medidas
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necesarias para evitar, mitigar, remediar y solucionar las afectaciones en el ámbito de la

movilidad y el medio ambiente, a cuenta de la contraparte asociativa.

Tercera.- La empresa pública metropolitana que lleve adelante la actividad, proyecto o
emprendimiento deberá contar con la respectiva certificación presupuestaria, en caso de
que el modelo de gestión a desarrollarse lo requiera, respecto de la parte que le
corresponda.

Cuarta.- Los procedimientos que incorporen colaboración público privada p de la

economía popular y solidaria, y que a futuro inicien las ernpresaá úbficas
metropolitanas, se regirán exclusivamente por este parágrafo.

Quinta.- Este régimen se aplica a todos los casos en que no exista uno especial

expresamente establecido en la legislación vigente.

Sexta.- A las personas jurídicas públicas extranjeras sågs aplicará el presente régimen.

Séptima.- Este régimen no es aplicable en los etnvenÏõsdepooperación interinstitucional

que efectúen las empresas públicas con otros orgågsmoš estatales.

Octava.- Todas las empresas públicas metropolitanas que desarrollen alianzas estratégicas
coordinarán con la finalidad de evitar superposición de actividades y proyectos de interés
general.

DISPOSICIONES'ËRANSITORIAS.-

Primera.- Lo procédirnÏëntosque incorporen colaboración público privada o de la

economía poptdar y solidaria, iniciados con anterioridad a esta ordenanza, se sujetarán a

las nonnas bajo las cuales fueron iniciados.

Seguridä Los convenios, contratos y cualquier instrumento suscrito por las empresas

públicas metropolitanas para la ejecución de proyectos que incorporen colaboración
público privada o de la economía popular y solidaria, se regirán por las normas y
condiciones contenidas en los mismos.

Disposición derogatoria única.- Del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,Libro I, Título II deróguese el Capítulo VII "De las Concesiones, De la Asociación
con el Sector Privado y de los Permisos", reformado por la Ordenanza No. 002, publicada
en el Registro Oficial No. 240 de 21 de enero de 1998.
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Disposición finaL- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XX de XXXXX de
2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la

presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXX de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Barop
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJÇLM ÈQPOgITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOEITANO Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTIËE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DELDISTR¾fO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presenje ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Algalde nelDisfrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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OBSERVACIONESA LAREFORMA DE LAORDENANZAMETROPOLITANA301
PROPUESTASPOR LACONCEJALAMARIASOL CORRAL

TEXTO ACTUAL
'
PROPUESTA
AGREGAR ( LO RESALTADO CON
AMARILLO)

Art. 31, literal b) Derechos, b) La empresa pública metropolitana no
obligaciones y cargas del está obligada a acoger la iniciativa del
proponente externo.- Son de la proponente externo. Se notificará al

proponente con el resultado §ÑlÑ Ukþesencia de las propuestas efectuadas
por el proponente externo, de
conformidad con este parágrafo, los
siguientes derechos, obligaciones y
cargas: (...)b) La empresa pública
metropolitana no está obligada a
acoger la iniciativa del proponente
externo ni aun por silencio
administrativo. Se notificará al
proponente con el resultado "

literal c) que establece: "El AGREGAR LO RESALTADO CON
proponente externo, por el hecho de AMARILLO
presentar una iniciativa autoriza a

"El proponente externo, por el hecho dela empresa pública metropolitana a
presentar una iniciativa autoriza a laefectuar todas las mod caciones
empresa pública metropolitana a efectuarque estime convenientes en el

,, todas las modgcaciones que estimeproyecto propuesto
convenientes en el proyecto propuesto

e) En caso de que el proponente AGREGAR AL FINAL EL SIGUIENTE
externo no resulte adjudicatario en el TEXTO: ŠÑÑ i Ë Ñ
procedimiento público de selección, igggfÌ
tendrá derecho a obtener del þË ahåoÏð WËÑAËonitär en



OBSERVACIONESA LAREFORMA DE LAORDENANZAMETROPOLITANA301
PROPUESTAS POR LACONCEJALAMARIASOL CORRAL

adjudicatario final el valor que en el el plieg bhi
pliego de bases se hubiera
determinado por concepto de costos

y gastos de preparación del
proyecto, descontando el porcentaje
que le corresponda a la empresa
pública por las aportaciones
efectuadas al proyecto propuesto.

2



OBSERVACIONESANALIZADASEN LACOMISIÓN DE PLANIFICACIÓNESTRATÉGICAY PARTICIPACIÓNCIUDADANA

14.05.2013 | 21.05.2013

ITEM OBSERVACIÓN ANALISIS14.05.203 ANALISIS 11.05.1013 PROYECTO REFORMÁFINAL
CONSIDERANDOS Incorporar el Art. 283 y 316 de la constitución, Dennecy Trujillo. Apoya la 6ieŒa i p

Art. 10, 135 y 136 de la Ley de Economía Popular incorporación de considerandos 090TROM
y Solidaria (LOEPS), Art. 129 del Reglamento a la

Incluido artículos 283 y 316; Art. 10,
LOEPSy literal h) del Art. 54 del COOTAD. (Luisa 135 y 136 de la LOEPS; Art. 129 del
Maldonado) Reglamento a la LOEPSy literal h) del

COOTAD en los considerandos.

Art. 23 y 24 Propone incluir: "o de Economía Popular y Se acoge este criterio en todo el

Solidaria"(Luisa Maldonado) proyecto de ordenanza. ObgNigggŒl I g
Objeto gh Ñ. :

Art. 23.- Objeto.- El presente
parágrafo tiene por objeto regular y
determinar las condiciones de la
colaboración público privada y de la

economia popular y solidaria con las

empresas públicas metropolitanas,
para el desarrollo de un determinado
proyecto, actividad o
emprendimiento de interés público en
el Distrito Metropolitano de Quito, ya

sea que provenga de una iniciativa

propia de las empresas públicas

metropolitanas, o de proponentes
externos, esto es personas jurídicas
distintas a ellas.

Art.24.- • Inc\uir "en el ámbito nacional o internacional" El presupuesto se encuentra Observaci6n dennecy Trujlllo .no
(Dennecy Trujillo) establecido en el Art. 35 de la Ley incluida y aceptada por la Concejala.

Orgánica de Empresas Públicas, por lo
que resulta innecesaria su aclaración.



• En el literal a) se incluya que debe existir La aprobación por parte del Directorio Observacione Pablo Ponce no

aprobación del Directorio de la Empresa al seencuentraincluidaenelArt.29por acogidasyaceptadesporetasesor.
, lo que no resulta necesaria su

proyecto y que los objetivos sean especificos
repetición en este artículo Artículo (24).- Participación enpara las empresas (Pablo Ponce).

procesos asociativos.- Las empresas

públicas metropolitanas podrán

asociarse con personas jurídicas
• Se debería incluir al final del literal a) lo Se incluye el requisito de estar privadas o de la economía popular y

siguiente: "dentro del ámbito de competencia relacionado con los objetivos de la solidaria, cuando se verifiquen las
de cada empresa." (Pablo Ponce) empresa en el literal a) del artículo 24 siguientes condiciones:

a) Que el proyecto, actividad o
emprendimiento se encuentre
directamente relacionado con

alguno de los objetivos
determinados por el Directorio de
la empresa pública en medio

ambiente, vivienda social,
turismo, movilidad o cualquier
proyecto de interés público para
el distrito.

b) Que el proyecto cuente con los

respectivos informes técnico,
económico y legal de la empresa
pública, que recomienden el
modelo de gestión asociativo.

Art. 26.- Secretaría de Desarrollo Productivo y Se acoge este criterio inicialmente Procuraduría Metropolitana.- Se $6¾ s ié)¾
Competitividad.- Se determina que los contratos debe retomar el requisito formal
de asociación deberán celebrarse de acuerdo al de suscripción de escritura pública Artículo (26).- Instrumentos
procedimiento de selección, sustituyendo este sobre la base de que con la asociativos.- Los contratos de
texto a la formalidad general de escritura implementación de esta asociación que lleven a cabo las
pública. ordenanza se permite que empresas públicas metropolitanas

personas jurídicasdistintas de los deberán celebrarse por escritura
Asesor de concejalPablo Ponce: Debe dejarse entes públicos, tomen para sí la pública.
de forma amplia, que los contratos se celebren a facultad de gestión en proyectos
través del medio determinado en el o actividades cuya competencia le
procedimiento de selección, está atribuida al gobierno del

DMO.



Art. 27.- Sustituir "servicios de interés público" por La Constitución establece el nombre de No se acoge observación de Pablo

"actividades susceptibles de asociación". (Pablo "servicios de interés público", de esta Ponce, aceptada por su asesor.

Ponce) forma se diferencia lo que es servicio
Artículo (27).- Prohibición de delegar

público a lo que puede ser de beneficio .

servicios públicos.- Nmguna empresa
de la sociedad pero no es de interés pública metropolitana, a pretexto de
público· asociarse con un ente privado o de la

economia popular y solldaria, podrá
El servicio público es lo que no es delegar a un tercero la prestación de
susceptible de delegación por este un servicio público, atribución que le
medio, por lo que se aclara eso en el corresponde al Municipio del Distrito

texto. Metropolitano de Quito, a través de la
emisión del correspondiente acto
normativo.

Art. 28 Incluir que formarán parte del respectivo El artículo referido regula la
contrato las obligaciones, derechos, plazos de distribución del riesgo y colaboración, No se acoge observaciónsde Pablo

vigencia y condiciones. (Pablo Ponce) no las condiciones que deben tener los Ponce, aceptada por su asesor.
contratos que se encuentran regulados

en otras normas como la Ley de Artículo (28).- Distribución de riesgos
Empresas Públicas y las normas de y colaboración.- En el proyecto se
contratación pública. determinará la distribución de riesgos

entre la empresa pública
metropolitana y el asociado privado o
de la economía popular y solidaria, y
los niveles de colaboración entre los
asociados; lo que también constará en
el correspondiente contrato.

Art. 31 • En el literal b) incluir que se debe notificar al En el literal a} se determina que la
proponente que se acogió su propuesta, e empresa pública metropolitana no es

incluir un literal que establezca que los costos responsable por el pago al proponente

generados por el proyecto serán exclusivos de por el diseño del proyecto; sin

los proponentes y adjudicatarios (Dennecy embargo, se debe agregar la frase "por

Trujillo) costos generados en la preparación del
proyecto".

En el literal b) se incluye la
obligatoriedad de notificar al

proponente con el resultado,

independientemente del que este sea.



• Se considere el establecimiento de algún tipo En el literal d) se establece la

de compensación por los derechos de autoría bonificación de puntaje en el concurso

(Pablo Ponce) por la presentación del proyecto.

• Modificar el literal d) estableciendo que el Esa medida de acción afirmativa se
proponente externo estará sujeto a la LOSNCP encuentra prevista en el artículo 34 del
y solicita que establezcan medidas de acción proyecto (no se someten a
afirmativa para el sector de la Economía procedimiento público de selección)
Popular y Solidaria (Luisa Maldonado).

• En el Art. 31. Agregar un literal que diga: La
empresa pública metropolitana deberá

Se acoge el texto propuesto

guardar confidencialidad sobre las propuestas ÁÎËdo
externas mient<as estas sean analizadas

(María Sol Corral)

• En el literal c) "incluir un texto que determine Con la observación hecha por María Sol
que se deberá respetar la esencia de las Corral se entiende acogida la
propuestas" y establecer un disposición que observación de Elizabeth Cabezas
obligue a mantener la

discreción/confidencialidad (Elizabeth

Cabezas)

• En el literal b) eliminar la parte que hace Ya se acogió la observación de notificar Observación de María Sol Corrai no
referencia al silencio administrativo, de tal al proponente con el resultado. E1 acogida poi estar ya incorporada en
forma que se lea: b) La empresa pública silencio administrativo blinda al eltexto
metropolitana no está obligada a acoger la Municipio de la obligación de acoger
iniciativa del proponente externo (Maria Sol una propuesta que no sea conveniente.
Corra\)

Observaci6n de Maria Sol Corral no
• En el literal c) incluir siempre y cuando sea en El espíritu de la norma es que el acogida

acuerdo con el proponente (Maria Sol Corral) beneficio sea para el Municipio, no
para el proponente del proyecto. Existe
una cesión de derechos al presentar el
proyecto.

• Incluir el siguiente texto en el literal e): En Solo cambia la redacción, la idea es la Observación de Maria Sol Corral no
caso de que el proponente externo no resulte misma, por lo que se mantiene lo acogida
adjudicatario en el concurso público, tendrá establecido en el proyecto



derecho a obtener del adjudicatario final "el
valor correspondiente, para tal efecto se hará
constar en el pliego de bases \os costos y Artículo (31).- Derechos, obligaciones
gastos de preparación del proyecto Y cargas del proponente externo.-

descontando el porcentaje que le corresponda Son de la esencia de las propuestas

a la empresa pública por las aportaciones efectuadas por el proponente
efectuadas al proyecto propuesto, así como la externo, de conformidad con este

obligación del futuro adjudicatario de cancelar parágrafo, los siguientes derechos,

el monto correspondiente al proponente obligaciones y cargas:

inicial del proyecto". (María Sol Corral)
a) El proponente externo no tendrá

derecho a requerir de la empresa
pública metropolitana ninguna

prestación económica por costos

generados en la preparación del

proyecto, indemnización o
retribución, por su intervención

en la etapa de diseño del
proyecto.

b) La empresa pública metropolitana

no estará obligada a acoger la
iniciativa del proponente externo,
ni aun por silencio administrativo.
Se notificará al proponente con el

resultado.

c) El proponente externo, por el
hecho de presentar una iniciativa,

autoriza a la empresa pública
metropolitana a efectuar todas
las modificaciones que estime
convenientes en el proyecto

propuesto.

d) El proponente externo estará

sujeto al procedimiento público

de selección, sin otra ventaja en
relación con los otros oferentes



que el puntaje de bonificación

que en el correspondiente pliego
de bases se establezca y que, en
ningún caso, será mayor al quince
por ciento del puntaje total.

e) En caso de que el proponente

externo no resulte adjudicatario

en el procedimiento público de
selección, tendrá derecho a

obtener del adjudicatario final el

valor que en el pliego de bases se
hubiera determinado por

concepto de costos y gastos de
preparación del proyecto,

descontado el porcentaje que le
corresponda a la empresa pública

por las aportaciones efectuadas al
proyecto propuesto.

f) La empresa pública metropolitana

deberá guardar confidencialidad
sobre las propuestas externas

mientras éstas sean ananzadas.

Art. 32.- Secretaría de Desarrollo Productivo y Se acoge este criterio inicialniente Procuraduría Metropolitana.- Es tgiO
Competitividad.- En el artículo 32 se recomienda preciso reconocer que las
que no sean los tipos de procedimientos disposiciones de contratación Artículo (32).- Definición del
determinados en \a Ley Orgánica del Sistema pública constituyen un

procedimiento público de selección.-
Nacional de Contratación Pública, pero que sí se mecanismo acertado y
acojan los principios establecidos en ese cuerpo transparente de selección en La máxima autoridad administrativa

normativo y los procedimientos se rijan a esos procesos públicos y el único de la empresa pública metropolitana

principios. actualmente reglado con definirá, bajo su exclusiva
minuciosidad; por lo tanto, no responsabilidad, el procedimiento de
resulta conveniente desconocer selección de la contraparte asociativa,
estos procesos y desaprovechar de entre los establecidos en la
su utilidad, tomando en cuenta
demás que no existe normativa nacional de contratación

impedimento para que el pública y se sujetara al trámite de

ordenamiento metropolitano tales procedimientos, en lo que fuere
adopte las disposiciones de aplicable.



norma nacional como norma
supletoria. Se propone el
siguiente texto, "La máxima
autoridad administrativa de la
empresa pública definirá, bajo su
exclusiva responsabilidad, el
procedimiento de selección de la
contraparte asociativa entre los
establecidos en la normativa
nacional de contratación pública y
se sujetará al trámite de tales
procedimientos, en lo que fuere
aplicable "

Art. 33.- En el literal k) no se debe renunciar a la justicia El mecanismo de solución de conflictos Observadón no acogida
ordinaria" (Patricio Ubidia) se establece en los pliegos, no en la

ordenanza.

Art. 34.- • Eliminar la excepción propuesta en relación a Las excepciones están establecidas Observación María Sol Corral no
las empresas de economía solidaria (María Sol Orgánica de Economía Popular y acogida
Corral) Solidaria, y la ordenanza debe recoger

estas e×cepciones.

• Secretaría de Desarrollo Productivo y Se acoge el criterio y se redacta þid c ÏjCicoglilÃ
Competitividad.- En el caso de que existan dos disposición como inciso segundo
organizaciones de la economÍa popular y Artículo (34).- Excepciones al
solidaria concursando por un mismo proyecto, procedimiento público de selección.-
se debe forzosamente realizar un concurso No se requerirá de procedimiento
entre estas público de selección, únicamente,

cuando se traten de proyectos
comunitarios de interés propio que
puedan desarrollarse con
organizaciones de la economía
popular y solidaria del sector o ámbito
en donde se llevará a cabo el
proyecto.

Si dentro del sector existiese más de
una organización de la economía
popular y solidaria que manifieste su
intención de participar en el proyecto,
el procedimiento público de selección
se llevará a cabo como cualquier otro



proyecto asociativo con las
organizaciones interesadas en
desarrolarlo.

Art.37.- Secretaría de Desarrollo Productivo y Se determina que no debe ser en base Šta Ï¶o al
competitividad.- Las inhabilidades para a la LOSNCP sino de las bases del
concursar deben ser tomadas en base a las procedimiento público. Artículo (37).- Inhabilidades.- No
establecidas en la LOSNCP, su reglamento y los podrán participar en el procedimiento
pliegos. público de selección, directa ni

indirectamente, las personas
inhabilitadas de conformidad con las
bases.

Disposición General Donde se dice que las empresas públicas No corresponde a las Comisiones Observaclðn Patricio Ubidia no
Primera deberán emplear su propio patrimonio, se aprobar la utilización de recursos de las acogida

sugiere que sean conocidos por la comisión empresas públicas sino a sus
. Las empresas públicas deberánrespectiva (Patricio Ubidia) Directorios.

emplear para el proyecto, actividad o
emprendimiento de interés público
del distrito, su propio patrimonio, o el
que le sea entregado por el Municipio
de Quito bajo cualquier título
permitido por la ley. En este último
caso, el órgano competente de
resolver la entrega se asegurará que
el patrimonio entregado sea utilizado
en tales proyectos, actividades o
emprendimientos, lo cual deberá ser
debidamente justificado por la
empresa.

Disposición General No es la actividad, proyecto o emprendimiento Es necesario agregar un sujeto que sea Òb¾ #rfac in
Segunda el que debe tomar las medidas para mitigar las responsable de tomar medidas de

afectaciones sino las personas (redacción). mitigación, el proyecto no puede Primera.- La contraparte asociativa de
(Pablo Ponce) adoptar estas medidas. toda actividad, proyecto o

emprendimiento regido por esta
Ordenanza Metropolitana, deberá
obligatoriamente tomar las medidas
necesarias para evitar, mitigar,
remediar y solucionar las afectaciones
en el ámbito de la movilidad y el
medio ambiente, a cuenta de la
contraparte asociativa.

Disposici6n General El presupuesto no debe ser a costa de la La disposición establece de manera Observación Elizabeth Cabezas
Tercera Municipalidad sino de los proponentes. Se general la necesidad de que la empresa acogida

plantea una tabla de porcentajes a fin de evitar pública cuente con la certificación



subjetividad o discrecionalidad de terceros presupuestaria cuando el modelo de Tercera. La empresa pública

(Elizabeth Cabezas) gestión lo requiera, no se puede metropolitana que lleve adelante la

establecer con carácter general actividad, proyecto o
porcentajes de inversión ya que eso emprendimiento deberá contar con \a
dependerá de las características respectiva certificación

específicas de cada proyecto. presupuestaria, en caso de que el
modelo de gestión a desarrollarse to

En relacÍón a la tabla se sefíala que el requiera, respecto de la parte que le
costo de las alianzas se lo puede corresponda.
establecer de antemano, sino que se lo
determina específicamente para cada

proyecto.

Disposiciones Generales incluir una disposición general adicional que sê¾aßŠÑý#1a
determine que las empresas públicas
metropolitanas que desarrollen alianzas Octava.- Todas las empresas públicas

metropolitanas que desarrollenestratégicas deben coordinar entre sí con la
alianzas estratégicas coordinarán con

finalidad de evitar superposición de actividades y la finalidad de evitar superposición de
proyectos de interés general actividades y proyectos de interés

general.
Observación general Secretaría de desarrollo Productivo y ) (Igià i¾ Procuraduría Metropolitana.- re

Competitividad.- En toda la ordenanza en lugar incluir el término "Público" en la
de "Concurso Público" se debe utilizar "Proceso frase "Proceso de Selección"
de Selección" para evitar confusiones con los
tipos de procedimientos que establece el
sistema nacional de contratación pública, que es
un régimen diferente al de la asociación para
proyectos de interés general.



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-105

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

-EJE DE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO
NEGADO
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

el siguiente Informe emitido por la Comisión de Planificación Estratégica y Participación
Ciudadana, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 25 de
abril de 2013, conoció en primer debate el proyecto de ordenanza metropolitana que
reforma la ordenanza metropolitana No. 301, que establece el régimen común para
la organización y funcionamiento de las empresas públicas metropolitanas.

1.2. En sesión extraordinaria realizada el 14 de mayo de 2013, la Comisión de

Planificación Estratégica y Participación Ciudadana analizó las observaciones

presentadas al proyecto de ordenanza antes indicado, sistematizando aquellas que
consideró pertinentes; por lo que emitió el informe de comisión No. IC-O-2013-099.

1.3. En sesión ordinaria realizada el 21 de mayo de 2013, la Comisión de Planificación

Estratégica y Participación Ciudadana, analizó el informe legal emitido por la
Procuraduría Metropolitana respecto del proyecto de ordenanza, incorporando

aquellas observaciones que consideró pertinentes.
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2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. 230 de 17 de mayo de 2013, el Dr. Ernesto Guarderas Izquierdo,

Procurador Metropolitano, emite su informe legal respectivo, el mismo que en su parte
pertinente manifiesta 10siguiente:

"(...) cúmpleme emitir informe favorable,con las siguientes consideraciones:

i. En el artículo (26).- Instrumentos asociativos, se determina que los contratos de
asociación "deberán celebrarse de acuerdo al procedimiento de selección" sustituyendo

este texto a laformalidadgeneral de escritura pública, establecida en el proyecto inicial.

Al respecto, Procuraduría Metropolitana cree que se debe retomar el requisito formalde

suscripción de escritura pública, sobre la base de que con la implementación de esta

ordenanza se permite, en términos generales,que personas jurídicas,distintas de los entes

públicos, tomen para sí la facultaddegestión en proyectos o actividades cuya competencia

le está atribuida al gobierno del Distrito Metropolitano de Quito.(...)

ii. En el artículo (32).- Definición del procedimiento de selección se estableció que la
autoridad administrativa de la empresa pública debería considerar para determinar el
procesode selección, ciertos principios previstos en la normativa de contratación pública,
desarticulando estos procedimientos de los previstos en la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, como constaba en el proyecto inicial.

Si tal vez la intención de la Comisión era no crear un vínculo directo entre disposiciones
de contratación pública y de gestión administrativa, pues su naturaleza es diversa,

Procuraduría Acoge dicho criterio; sin embargo, es preciso reconocer que las disposiciones
de contratación pública constituyen un mecanismo acertado y transparente de selección

en procesos públicos y el único actualmente reglado con minuciosidad; por lo tanto,
tampoco resulta conveniente desconocer estos procesos y desaprovechar su utilidad,

tomando en cuenta demás que no existe impedimento para que el ordenamiento

metropolitano adopte las disposiciones de norma nacional como norma supletoria.

En tal sentido el texto debería ser el siguiente: "La máxima autoridad administrativa de la

empresa pública definirá, bajo su exclusiva responsabilidad, el procedimientode selección

de la contraparte asociativa entre los establecidos en la normativa nacional de
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contratación pública y se sujetará al trámite de tales procedimientos, en lo que fuere
aplicable."

iii. Atendiendo al espíritu del proyecto de ordenanza, donde se diga "procesode selección", se

deberíaagregar el término"público".

iv. Finalmente, para guardar concordancia con las reformas efectuadas por la Comisión, en
los artículos 27 y 28, después del término "privado", se debería colocar "o de la economía

popular y solidaria. (...)".

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Planificación Estratégica y Participación Ciudadana, en sesión ordinaria
realizada el 21 de mayo de 2013, con fundamento en los articulos 57 literal a) y 87 literal
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
emite el presente informe ampliatorio al informe de comisión No. IC-O-2013-099 de 14
de mayo de 2013, el cual contiene el DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca, en segundo debate, el proyecto de ordenanza
metropolitana que reforma la ordenanza metropolitana No. 301, que establece el
régimen común para la organización y funcionamiento de las empresas públicas
metropolitanas, cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentam te

Lic. Freddy Heredia
Presidente de la Comisión de

am °ón Estratégica y Participación Ciudadana

r jillo frof. Luis ldon do
oncejal etropolitana Concejala ropolitana

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-O-2013-105 de 21 de mayo de 2013, expedido por la Comisión de
Planificación Estratégica y Participación Ciudadana.

CONSIDERANDO:

Que, según lo prevé el artículo 238 de la Constitución de la República (en adelante

"Constitución"), los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía

política, administrativa y financiera;

Que, el artículo 283 de la Constitución establece que: "El sistema económico es social y
solidario; reconoce al ser hinnano como sujeto y fin;propende a una relación dinamica y
equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por

objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e
imnatcriales que posibiliten el buen vivir. El sistema económico se integrará por las formas
de organización económica pública, privada, mixta, popular y solidaria, y las demás que la

Constitución determine. La economía µopular y solidaria se regulará de acuerdo con la ley e

incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios. ;

Que, el articulo 316 de la Constitución determina que: "El Estado podrá delegar la

µarticipación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas mixtas en las
cuales tenga mayoría accionaria. La delegación se sujetará al interés nacional y resµetará

los plazos y límites fijadosen la ley para cada sector estratégico. El Estado podrá, de forma
excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio

de estas actividades, en los casos que establezca la ley.";

Que, el literal h) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, en concordancia con el artículo 84 del mismo

cuerpo normativo, determina que una de las funciones del gobierno autónomo

descentralizado municipal es la de: "h) Promover los procesos de desarrollo económico

local en su jurisdicción,poniendo una atención especial en el sector de la economía social y
solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno;";

Que, como lo determina el artículo 277 del COOTAD, los gobiernos metropolitanos

podrán crear empresas públicas con el objeto de garantizar mayor eficiencia,

mejorar el nivel de calidad en la prestación de los servicios públicos de su

competencia o en el desarrollo de actividades de emprendimiento;
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector

Financiero Popular y Solidario (en adelante "LOEPS") establece que: "El Estado
Central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados participarán en la conformacion de

capitales de riesgo y de organizaciones mixtas de economía poµular y solidaria a través de

mecanismos legales y financierosidóneos. El carácter temporal de las inversiones
efectuadas por el Estado deberá ser previamente acordado, tanto en ticinµocuanto en fornia;
privilegiando los µrocesos de desinversión del Estado en organizaciones donde es o será

miernbro, asociado o socio en forinaparcial, a favorde la y las cornunidades en cuyos
territorios tales emprendimientos se desarrollen, dentro de las condiciones y plazos
establecidas en cada proyecto.";

Que, el artículo 135 de la LOEPS establece que: "Las Municiµalidades µodrán uwdiante

Ordenmiza regular la organización y participación de los pequeños comerciantes en

actividades productivas, comerciales o de servicios que permitan la incorporacion y
µarticiµación de estos sectores en la dinamización de la economia local, para lo cual,

propiciarán la creación de organizaciones comunitarias µara la prestación de servicios o

para la producción de bienes, la ejecución de pequeifasobras públicas, el inantenimiento de
áreas verdes urbanas, entre otras actividades.";

Que, el artículo 136 de la LOEPS establece que: "Para la prestación de los servicios públicos

de competencia inunicipal, las empresas públicas municiµales podran propiciar la
confortnación de organizaciones comunitarias para la gestión delegada de diclios servicios.

La delegación de estos servicios públicos se regulará niediante Ordenanzas. En las áreas
rurales sus directorios tendrán entre sus mienthros a un delegado tecnico de las juntas
Parroquiales de cada jurisdiccióno de la manconiunidad de las juntas Parroquiales en las
que preste el servicio.";

Que, según lo prevén los artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas I ublicas,

estas personas jurídicas de derecho público, tienen capacidad asociativa para el

cumplimiento de sus fines, objetivos empresariales, ampliar sus actividades,

acceder a tecnologías avanzadas y alcanzar metas de productividad y eficiencia,

para cuyo efecto podrán constituir cualquier tipo de asociación, alianzas

estratégicas, sociedades de economía mixta con sectores públicos o privados en el

ámbito nacional o internacional o del sector de la economía popular y solidaria, en
el marco de lo dispuesto por los artículos 315 y 316 de la Constitución de la
República;

Que, el articulo 129 del Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía Popular y
Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario establece que: "Las medidas de
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

acción afirinativa que adopten las entidades de la Función Ejecutiva y los gobiernos
autónonios descentralizados, al amparo de la Ley Orgánica de Economía Popular y
Solidaria y del Sector Financiero Poµular y Solidario y este reglainento deberán observar en

su forinulación,direccionainiento e impleurentación factoresétnicos, socioeconórnicos, y de

pertenencia a grupos de atención prioritaria.";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0301, sancionada el 04 de septiembre de
2009, el Concejo Metropolitano de Quito estableció el régimen común para la

organización y funcionamiento de las empresas públicas metropolitanas, que
además de sujetarse a la normativa metropolitana, se regirán a las disposiciones de
la Ley Orgánica de Empresas Públicas, publicada en el Suplemento del Registro

Oficial No. 48 de 16 de octubre de 2009;

Que, en el Código del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Libro I "Del

Concejo y de la organización administrativa", Título II, "De la Organización

Administrativa", Capítulo VII "De las concesiones, de la asociación con el sector

privado y de los permisos", Sección IV "De la selección de socios del sector

privado", éste último agregado por el artículo 7 de la Ordenanza 002, publicada en

el Registro Oficial No. 240 de 21 de enero de 1998, determina el proceso de

selección de socios privados en proyectos de interés municipal;

Que, es necesario actualizar el marco normativo del Distrito Metropolitano de Quito, en

el que se considere las facultades de asociación de las empresas públicas
metropolitanas, a fin de que aquellas cuenten con normas que determinen las áreas

y condiciones en las cuales se podrá incursionar en procesos asociativos; y que

además, establezcan un procedimiento uniforme para la selección de sus

asociados;

Que, además se busca crear entre los potenciales socios de las empresas públicas
metropolitanas un ambiente de transparencia con la determinación de reglas claras

y específicas sobre la áreas económicas y sociales en que la Municipalidad tenga

interés en promover su desarrollo; así como las condiciones en las cuales las

empresas públicas metropolitanas podrán proponer la participación de socios

publicos o privados.

En ejercicio de las atribuciones legales constantes en los artículos 266 de la
Constitución de la República; 57 literal a) y 87 literal a) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, el artículo 8 numeral 1) de
la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REFORMA LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 301, QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN COMÚN PARA LA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS
METROPOLITANAS

Artículo 1.- Agréguese, luego del Parágrafo 4 de la Sección Primera, "Disposiciones

Generales", del Capítulo IX, "De las empresas metropolitanas", del Título II, del Libro

Primero del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el siguiente:

Parágrafo 5

Régimen de colaboración público privada y de la economía popular y solidaria de las
empresas públicas metropolitanas

Artículo (23).- Objeto.- El presente parágrafo tiene por objeto regular y determinar las
condiciones de la colaboración público privada y de la economía popular y solidaria con

las empresas públicas metropolitanas, para el desarrollo de un determinado proyecto,
actividad o emprendimiento de interés público en el Distrito Metropolitano de Quito, ya
sea que provenga de una iniciativa propia de las empresas públicas metropolitanas, o de
proponentes externos, esto es personas jurídicas distintas a ellas.

Artículo (24).- Participación en procesos asociativos.- Las empresas públicas
metropolitanas podrán asociarse con personas jurídicas privadas o de la economía

popular y solidaria, cuando se verífiquen las siguientes condiciones:

a) Que el proyecto, actividad o emprendimiento se encuentre directamente relacionado

con alguno de los objetivos determinados por el Directorio de la empresa pública en

medio ambiente, vivienda social, turismo, movilidad o cualquier proyecto de interés
público para el distrito.

b) Que el proyecto cuente con los respectivos informes técnico, económico y legal de la

empresa pública, que recomienden el modelo de gestión asociativo.

Artículo (25).- Modelos de gestión asociativos.- Se podrán adoptar todos los modelos de

gestión asociativa como alianzas estratégicas o constitución de compañías de economía

mixta, sin perjuicio de cualquier forma de asociación permitida por el ordenamiento

jurídico nacional vigente.
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Artículo (26).- Instrumentos asociativos.- Los contratos de asociación que lleven a cabo

las empresas públicas metropolitanas deberán celebrarse por escritura pública.

Artículo (27).- Prohibición de delegar servicios públicos.- Ninguna empresa pública
metropolitana, a pretexto de asociarse con un ente privado o de la economía popular y
solidaria, podrá delegar a un tercero la prestación de un servicio público, atribución que le

corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la emisión del

correspondiente acto normativo.

Para tal efecto, se entenderán comprendidos dentro de la categorización de servicios

públicos aquellos cuya provisión exclusivamente le está atribuida por la Constitución o la

ley a los gobiernos autónomos municipales y que se encuentran detallados en el Artículo

264 numeral 4 de la Constitución. Aquellos que no se encuentren dentro de esta

categorización serán considerados servicios de interés público.

Artículo (28).- Distribución de riesgos y colaboración.- En el proyecto se determinará la

distribución de riesgos entre la empresa pública metropolitana y el asociado privado o de

la economía popular y solidaria, y los niveles de colaboración entre los asociados; lo que
también constará en el correspondiente contrato.

Artículo (29).- Aprobación del Directorio.- El Gerente General de la empresa pública
pondrá en conocimiento del Directorio, para su resolución, las alianzas y proyectos
asociativos a ejecutarse, para lo cual deberá contar con:

- Estudios técnicos de sustento acerca de la ejecución del proyecto y su contribución al

desarrollo del distrito en el ámbito respectivo;

- Informes técnico, económico y legal de la empresa pública, que justifiquen la necesidad

del proceso asociativo;

- Informe técnico de la Secretaria Sectorial y de la Secretaría encargada de la

Planificación que justifiquen la conveniencia del proyecto, actividad o emprendimiento

y del proceso asociativo.

Artículo (30).- Iniciativas de proponentes externos.- Cuando los proyectos asociativos

provengan de personas distintas de la empresa pública, aquellos también se pondrán a
consideración del Directorio, a través del Gerente General de la empresa pública, con los

requisitos antes señalados, los mismos que serán presentados por el proponente del

proyecto, a excepción del informe legal que justifique el modelo de gestión as iativo y
los informes técnicos de la secretaria sectorial y de la encargada de planificación.
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Artículo (31).- Derechos, obligaciones y cargas del proponente externo.- Son de la

esencia de las propuestas efectuadas por el proponente externo, de conformidad con este

parágrafo, los siguientes derechos, obligaciones y cargas:

a) El proponente externo no tendrá derecho a requerir de la empresa pública
metropolitana ninguna prestación económica por costos generados en la
preparación del proyecto, indemnización o retribución, por su intervención en la

etapa de diseño del proyecto.

b) La empresa publica metropolitana no estará obligada a acoger la iniciativa del
proponente externo, ni aun por silencio administrativo. Se notificará al proponente
con el resultado.

c) El proponente externo, por el hecho de presentar una iniciativa, autoriza a la
empresa pública metropolitana a efectuar todas las modificaciones que estime

convenientes en el proyecto propuesto.

d) El proponente externo estará sujeto al procedimiento público de selección, sin otra

ventaja en relación con los otros oferentes que el puntaje de bonificación que en el

correspondiente pliego de bases se establezca y que, en ningún caso, será mayor al

quince por ciento del puntaje total.

e) En caso de que el proponente externo no resulte adjudicatario en el procedimiento
público de selección, tendrá derecho a obtener del adjudicatario final el valor que
en el pliego de bases se hubiera determinado por concepto de costos y gastos de
preparación del proyecto, descontado el porcentaje que le corresponda a la
empresa pública por las aportaciones efectuadas al proyecto propuesto.

f) La empresa pública metropolitana deberá guardar confidencialidad sobre las

propuestas externas mientras éstas sean analizadas.

Artículo (32).- Definición del procedimiento público de selección.- La máxima

autoridad administrativa de la empresa pública metropolitana definirá, bajo su exclusiva

responsabilidad, el procedimiento de selección de la contraparte asociativa, de entre los

establecidos en la normativa nacional de contratación pública y se sujetará al trámite de
tales procedimientos, en lo que fuere aplicable.

Artículo (33).- Procedimiento público de selección.- La selección del interesado, seguirá

el procedimiento definido por la máxima autoridad administrativa bajo los principios
descritos en el artículo anterior.
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Cuando se requiera de pliegos concursales, los mismos contendrán al menos los

siguientes requisitos:

a) La información pertinente relacionada con el alcance y características del proyecto,
actividad o emprendimiento;

b) Las bases del procedimiento público de selección;

c) Definición del procedimiento público de selección.

d) Forma de la convocatoria;

e) Plazos;

f) Garantías;

g) Modelo de gestión asociativo;

h) Condiciones de la intervención de la empresa pública y el interesado en el proyecto
asociativo;

i) Sistema de supervisión, fiscalización y régimen de multas;

j) Causas de suspensión y extinción del contrato;

k) Método de solución de controversias;

1) Los demás que defina la máxima autoridad administrativa de la empresa pública.

Artículo (34).- Excepciones al procedimiento público de selección.- No se requerirá de

procedimiento público de selección, únicamente, cuando se traten de proyectos
comunitarios de interés propio que puedan desarrollarse con organizaciones de la

economía popular y solidaria del sector o ámbito en donde se llevará a cabo el proyecto.

Si dentro del sector existiese más de una organización de la economía popular y solidaria

que manifieste su intención de participar en el proyecto, el procedimiento público de

selección se llevará a cabo como cualquier otro proyecto asociativo con las organizaciones

interesadas en desarrollarlo.

Artículo (35).- Garantías.- Para participar en el procedimiento público de selección a que
se refieren los artículos anteriores, será necesario que el interesado garantice la seriedad

de su oferta en la forma, monto y condiciones que se establezcan de acuerdo al

procedimiento público de selección definido.

Articulo (36).- Publicidad.- El procedimiento público de selección deberá hacerse público
a través de medios idóneos y efectivos que garanticen la aplicación de los principios de

publicidad y amplia participación, dependiendo de la envergadura del proyecto y de

conformidad al proceso público de selección definido.

Página 7 de 10



ORDENANZA METROPOLITANA No.

Artículo (37).- Inhabilidades.- No podrán participar en el procedimiento público de

selección, directa ni indirectamente, las personas inhabilitadas de conformidad con las
bases..

DISPOSICIONES GENERALES.-

Primera.- Las empresas públicas deberán emplear para el proyecto, actividad o

emprendimiento de interés público del distrito, su propio patrimonio, o el que le sea

entregado por el Municipio de Quito bajo cualquier título permitido por la ley. En este
último caso, el órgano competente de resolver la entrega se asegurará que el patrimonio
entregado sea utilizado en tales proyectos, actividades o emprendimientos, lo cual deberá
ser debidamente justificado por la empresa.

Segunda.- La contraparte asociativa de toda actividad, proyecto o emprendimiento

regido por esta Ordenanza Metropolitana, deberá obligatoriamente tomar las medidas

necesarias para evitar, mitigar, remediar y solucionar las afectaciones en el ámbito de la
movilidad y el medio ambiente, a cuenta de la contraparte asociativa.

Tercera.- La empresa pública metropolitana que lleve adelante la actividad, proyecto o

emprendimiento deberá contar con la respectiva certificación presupuestaria, en caso de
que el modelo de gestión a desarrollarse lo requiera, respecto de la parte que le
corresponda.

Cuarta.- Los procedimientos que incorporen colaboración publico privada o de la
economía popular y solidaria, y que a futuro inicien las empresas públicas
metropolitanas, se regirán exclusivamente por este parágrafo.

Quinta.- Este régimen se aplica a todos los casos en que no exista uno especial

expresamente establecido en la legislación vigente.

Sexta.- A las personas juridicas públicas extranjeras se les aplicará el presente régimen.

Séptima.- Este régimen no es aplicable en los convenios de cooperación interinstitucional
que efectúen las empresas públicas con otros organismos estatales.

Octava.- Todas las empresas públicas metropolitanas que desarrollen alianzas estratégicas

coordina án con la finalidad de evitar superposición de actividades y proyectos de interés

general.
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DISPOSICIONESTRANSITORIAS.-

Primera.- Los procedimientos que incorporen colaboración público privada o de la

economía popular y solidaria, iniciados con anterioridad a esta ordenanza, se sujetarán a

las normas bajo las cuales fueron iniciados.

Segunda.- Los convenios, contratos y cualquier instrumento suscrito por las empresas

publicas metropolitanas para la ejecución de proyectos que incorporen colaboración

público privada o de la economía popular y solidaria, se regirán por las normas y
condiciones contenidas en los mismos.

Disposición derogatoria única.- Del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de

Quito, Libro I, Título II deróguese el Capítulo VII "De las Concesiones, De la Asociación

con el Sector Privado y de los Permisos", reformado por la Ordenanza No. 002, publicada
en el Registro Oficial No. 240 de 21 de enero de 1998.

Disposición final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XX de XXXXX de
2013.

Sr. Jorge Albän Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la

presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXX de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

oxAc
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Procuraduría
Metropolitana

Referencia: Of. No. SG 1138, 16/may/13.
Asunto: Proyecto Ordenanza reformatoria a la

Ordenanza No. 301, procesos
asociativos de la EPs

. . 230Oficio No.

Quito, D.M. a,

Doctora
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. SG 1138 de 16 de mayo de 2013, por el que solicita a Procuraduría
Metropolitana informe legal respecto del proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria
de la ordenanza metropolitana No. 301, que establece el régimen común para la organización y
funcionamiento de las empresas públicas metropolitanas; cúmpleme emitir informe favorable
con las siguientes consideraciones:

i. En el artículo (26).- Instrumentos asociativos, se determina que los contratos de
asociación "deberán celebrarse de acuerdo al procedimiento de selección", sustituyendo
este texto a la formalidad general de escritura pública, establecida en el proyecto inicial.

Al respecto, Procuraduría Metropolitana cree que se debe retomar el requisito formal
de suscripción de escritura pública, sobre la base de que con la implementación de esta
ordenanza se permite, en términos generales, que personas jurídicas, distintas de los
entes públicos, tomen para sí la facultad de gestión en proyectos o actividades cuya
competencia le está atribuida al gobierno del Distrito Metropolitano de Quito.

En tal sentido, que las responsabilidades de los asociados consten en escritura pública
le otorga mayor solemnidad al instrumento jurídico y constituye a su vez mecanismo de
control y transparencia sobre las condiciones contractuales y su proceso de formación,
le atribuye cierta rigurosidad al documento que rige las relaciones de los asociados.

Cabe recordar que la delegación de la facultad de gestión de manera alguna implica
desapego de la autoridad administrativa municipal de la responsabilidad sobre una
efectiva y eficiente ejecución de dicha actividad, en consecuencia el contar con
referencias ciertas de un proceso de gestión delegada es imprescindible para efectivizar
el control de la autoridad administrativa, lo que no se lograría con la suscripción de
acuerdos o convenios en los que la única solemnidad sería la comparecencia de
autoridad competente, sin que aquellos acuerdos, convenios o adendums se encuentren
inscritos en registro o protocolo alguno.

- a e •: • s ·
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Procuraduría
Metropolitana

ii. En el artículo (32).- Definición del procedimiento de selección se estableció que la
autoridad administrativa de la empresa pública debería considerar para determinar el
proceso de selección, ciertos principios previstos en la normativa de contratación
pública, desarticulando estos procedimientos de los previstos en la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, como constaba en el proyecto inicial.

Si tal vez la intención de la Comisión era no crear un vínculo directo entre disposiciones
de contratación pública y de gestión administrativa, pues su naturaleza es diversa,
Procuraduría acoge dicho criterio; sin embargo, es preciso reconocer que las
disposiciones de contratación pública constituyen un mecanismo acertado y
transparente de selección en procesos públicos y el único actualmente reglado con
minuciosidad; por lo tanto, tampoco resulta conveniente desconocer estos procesos y
desaprovechar su utilidad, tomando en cuenta además que no existe impedimento para
que el ordenamiento metropolitano adopte las disposiciones de norma nacional como
norma supletoria.

En tal sentido el texto debería ser el siguiente: "La máxima autoridad administrativa de
la empresa pública definirá, bajo su exclusiva responsabilidad el procedimiento de
selección de la contraparte asociativa de entre los establecidos en la normativa nacional
de contratación pública y se sujetará al trámite de tales procedimientos, en lo que fuere
aplicable"

i. Atendiendo al espíritu del proyecto de ordenanza, donde se diga "proceso de selección,
se debería agregar el término "público".

ii. Finalmente, para guardar concordancia con las reformas efectuadas por la comisión, en
los artículos 27 y 28, después del término "privado", se debería colocar "o de la
economía popular y solidaria".

Atentamente,

Dr. Ern to Guard quie
PROC RADOR METR TANO



General del
Concejo

Doctor SG 113
Ernesto Guarderas Izquierdo
Procurador Metropolitano Q))
Presente

De mi consideración:

Por disposición del Lic. Freddy Heredia, Presidente de la Comisión de Planificación
Estratégica y Participación Ciudadana, y de conformidad con el Art, f. el Libro
Primero del Código Municipal, me permito solicitar a usted emita un orme iterio
legal respecto del proyecto de ordenanza metropolitana reforn,1 a la ord nanza
metropolitana No. 301, que establece el régimen común ara or ación y
funcionamiento de las empresas públicas metropolitanas, cua e con a y aprobada
en el seno de la Comisión en referencia en sesión extraord mayo de 2013,

cuyo texto adjunto.

Atentamente,

.A g. Patrici ndrade Baroja
ecretaria General del Conc olita A Quito

nezuela Chile - Palacio Munici.al i Telf.: ••
-
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-O-2013-099 de 14 de mayo de 2013, expedido por la Comisión de

Planificación Estratégica y Participación Ciudadana.

CONSIDERANDO:

Que, según lo prevé el artículo 238 de la Constitución de la República (en adelante

"Constitución"), los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía

política, administrativa y financiera;

Que, el artículo 283 de la Constitución establece que: "El sistema económicg es social y
solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y
equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía c'on la naturaIeza;y tiene por
objetivo garantizar la producción y reproducción d'e ]«s condiciones materiales e

inmateriales que posibiliten el buen vivir. El sistenta económico se mtegrará por las formas
de organización económica pública, privada,pimia,pogglar y sohdarta, y las demás que la

Constitución determine. La economía popul y solutagia egulará de acuerdo con la ley e

incluirá a los sectores cooperativistas, asociati& o unitarios.";

Que, el artículo 316 de la Consd ä nd rmina que: "El Estado podrá delegar la
participación en los sectores estrat cos y'servicios públicos a empresas mixtas en las
cuales tenga mayoría acegonarw. La elegación se sujetará al interés nacional y respetará

los plazos y límites fijadosa la fãy;¢ ra cada sector estratégico. El Estado podrá, deforma
excepcional, delegar a la miciafíva privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio

de estas activi¢gdes, eklos casosque establezca la ley.";

Que, el literal h) del htfilo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, en concordancia con el artículo 84 del mismo

cuerpo normativo, determina que una de las funciones del gobierno autónomo
descentralizado municipal es la de: "h) Promover los procesos de desarrollo económico

local en su jurisdicción,poniendo una atención especial en el sector de la economía social y
söfidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno;";

Que, como lo determina el artículo 277 del COOTAD, los gobiernos metropolitanos

podrán crear empresas públicas con el objeto de garantizar mayor eficiencia,
mejorar el nivel de calidad en la prestación de los servicios públicos de su
competencia o en el desarrollo de actividades de emprendimiento;
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Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector
Financiero Popular y Solidario (en adelante "LOEPS") establece que: "El Estado

Central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados participarán en la conformación de
capitales de riesgo y de organizaciones mixtas de economía popular y solidaria a través de

mecanismos legales y financierosidóneos. El carácter temporal de las inversiones

efectuadas por el Estado deberá ser previamente acordado, tanto en tiempo cuanto en forma;
privilegiando los procesos de desinversión del Estado en organizaciones donde es o será

miembro, asociado o socio en formaparcial, a favorde la y las comuniddaes en cuyos
territorios tales emprendimientos se desarrollen, dentro de las condicioños y plazos
establecidas en cada proyecto.";

Que, el artículo 135 de la LOEPS establece que: "Las MunicipÑŠndespodrún mediante

Ordenanza regular la organización y participación de los peqheifoskomerciantes en

actividades productivas, comerciales o de servicios que pe'rmitarirla incorporación y
participación de estos sectores en la dinamización de la ècanomía local, para lo cual,

propiciaran la creación de organizaciones comunitarias para la prestación de servicios o

para la producción de bienes, la ejecución dà§gequeñasobras públicas, el mantenimiento de

áreas verdes urbanas, entre otras actividades.";

Que, el artículo 136 de la LOEPS establece que: "Para la prestación de los servicios públicos
de competencia municipa las enigresas públicas municipales podrán propiciar la
conformación de organigåÑcomgnitarras para la gestión delegada de dichos servicios.

La delegaciónde estos serNcioÌþúbficosse regulará mediante Ordenanzas. En las áreas
rurales sus directonos tendrán entre sus miembros a un delegado técnico de las Juntas
Parroquiales de cadajurisdicción o de la mancomunidad de las JuntasParroquiales en las
que presteel sertncro.";

Que, segûn iprevénlos artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas,

estas personas urídicas de derecho público, tienen capacidad asociativa para el
cumplimiento de sus fines, objetivos empresariales, ampliar sus actividades,
acce let a tecnologías avanzadas y alcanzar metas de productividad y eficiencia,

jaará cuyo efecto podrán constituir cualquier tipo de asociación, alianzas

estratégicas, sociedades de economía mixta con sectores públicos o privados en el

ámbito nacional o internacional o del sector de la economía popular y solidaria, en

el marco de lo dispuesto por los artículos 315 y 316 de la Constitución de la
República;

Que, el artículo 129 del Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía Popular y
Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario establece que: "Las medidas de
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acción afirmatitra que adopten las entidades de la Función Ejecutiva y los gobiernos
autónomos descentralizados, al amparo de la Ley Orgánica de Economía Popular y
Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario y este reglamento deberán observar en

su formulación,direccionamiento e implementación factoresétnicos, socioeconómicos, y de

pertenencia a grupos de atención prioritaria.";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0301, sancionada el 04 de septiembre de

2009, el Concejo Metropolitano de Quito estableció el régimen coniŠn para la
organización y funcionamiento de las empresas públicas metroggtaÃas,que

además de sujetarse a la normativa metropolitana, se regirán a ja tlispoËÍnipnåde
la Ley Orgánica de Empresas Públicas, publicada en el Suplemento del Registro
Oficial No. 48 de 16 de octubre de 2009;

Que, en el Código del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,Libro I "Del

Concejo y de la organización administrativa", Título II, "De la Organización
Administrativa", Capítulo VII "De las concesiones, de là asociación con el sector

privado y de los permisos", Sección IÝ "De la selección de socios del sector

privado", éste último agregado por el artículo 7 de la Ordenanza 002, publicada en

el Registro Oficial No. 240 de 2Fady enero de 1998, determina el proceso de
selección de socios privados en proyecths de interés municipal;

Que, es necesario actualizar el marco nqrmativo del Distrito Metropolitano de Quito,en

el que se considere las
faculta~des

de asociación de las empresas públicas
metropolitanas, a finde queaquellas menten con normas que determinen las áreas

y condiciones en las duales se podrá incursionar en procesos asociativos; y que
además, establezcan un procedimiento uniforme para la selección de sus

asociados;

Que, además se busca crear entre los potenciales socios de las empresas públicas
metropolifanas un ambiente de transparencia con la determinación de reglas claras

espeëliicas sobre la áreas económicas y sociales en que la Municipalidad tenga
ini;erés en promover su desarrollo; así como las condiciones en las cuales las
empresas públicas metropolitanas podrán proponer la participación de socios
públicos o privados.

En ejercicio de las atribuciones legales constantes en los artículos 266 de la
Constitución de la República; 57 literal a) y 87 literal a) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, el artículo 8 numeral 1) de
la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.
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EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REFORMA LA ORDENANZA

METROPOLITANA No. 301, QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN COMÚN PARA LA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS

METROPOLITANAS

Artículo 1.- Agréguese, luego del Parágrafo 4 de la Sección Primera, "Disposiciones

Generales", del Capítulo IX, "De las empresas metropolitanas", del Título II, del Libro
Primero del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,pl siguiente:

Parágrafo 5

Régimen de colaboración público privada y de la economía popular y solidaria de las
empresas públicas metropolitar(ÊÏ

Artículo (23).- Objeto.- El presente parágrafo tiene r objeÑgelar y determinar las
condiciones de la colaboración público privada X,ge) noruíã popular y solidaria con
las empresas públicas metropolitanas, para el esari llè¾á un determinado proyecto,
actividad o emprendimiento de interés público D trito Metropolitano de Quito, ya
sea que provenga de una iniciativa propia 'de las engesas pûblicas metropolitanas, o de
proponentes externos, esto es personas jtarídicasdistintas a ellas.

Artículo (24).- Participación en procesos asociativos.- Las empresas públicas
metropolitanas podrán asociarse con personas jurídicas privadas o de la economía
popular y solidaria, cuando se verifiquen las siguientes condiciones:

a) Que el proyecto, actividåd o emprendimiento se encuentre directamente relacionado

con alguno de los objetiús determinados por el Directorio de la empresa pública en
medio âmbînnte, viVienda social, turismo, movilidad o cualquier proyecto de interés
público para giliifrito.

b) Queel proyecto cuente con los respectivos informes técnico, económico y legal de la
empresapública, que recomienden el modelo de gestión asociativo.

Artículo (25).- Modelos de gestión asociativos.- Se podrán adoptar todos los modelos de
gestión asociativa como alianzas estratégicas o constitución de compañías de economía

mixta, sin perjuicio de cualquier forma de asociación permitida por el ordenamiento
jurídico nacional vigente.
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Artículo (26).- Instrumentos asociativos.- Los contratos de asociación que lleven a cabo

las empresas públicas metropolitanas deberán celebrarse de acuerdo al procedimiento de
selección.

Artículo (27).- Prohibición de delegar servicios públicos.- Ninguna empresa pública
metropolitana, a pretexto de asociarse con un ente privado, podrá delegar a un tercero la
prestación de un servicio público, atribución que le corresponde al Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,a través de la emisión del correspondiente acto normaÊVo.

Para tal efecto, se entenderán comprendidos dentro de la categorigaNiónda servitios

públicos aquellos cuya provisión exclusivamente le está atribuida por'la ConstituciŠn o la
ley a los gobiernos autónomos municipales y que se encuentran $6talladosen'el Artículo
264 numeral 4 de la Constitución. Aquellos que no se encuentren Bentro de esta
categorización serán considerados servicios de interés público.

Artículo (28).- Distribución de riesgos y colaboración.- En el proyecto se determinará la

distribución de riesgos entre la empresa públicggi opolitana y el asociado privado, y los
niveles de colaboración entre los asociados; loike también constará en el correspondiente
contrato.

Artículo (29).- Aprobación del Directorio.- El Gerente General de la empresa pública
pondrá en conocimiento del Directorio, para su resolución, las alianzas y proyectos
asociativos a ejecutarse, para lo cual deberá contar con:

- Estudios técnicos de sustento acerca de la ejecución del proyecto y su contribución al
desarrollo del distrito en el Ainbitorespectivo;

- Informes técnico, económico y legal de la empresa pública, que justifiquen la necesidad

del proéëso asociativo;

- Irdorme genitode la Secretaría Sectorial y de la Secretaría encargada de la
Èläfiinaciónque justifiquen la conveniencia del proyecto, actividad o emprendimiento

y del prdceso asociativo.

Artículo (30).- Iniciativas de proponentes externos.- Cuando los proyectos asociativos

provengan de personas distintas de la empresa pública, aquellos también se pondrán a
consideración del Directorio, a través del Gerente General de la empresa pública, con los
requisitos antes señalados, los mismos que serán presentados por el proponente del
proyecto, a excepción del informe legal que justifique el modelo de gestión asociativo y
los informes técnicos de la secretaria sectorial y de la encargada de planificación.
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Articulo (31).- Derechos, obligaciones y cargas del proponente externo.- Son de la

esencia de las propuestas efectuadas por el proponente externo, de conformidad con este

parágrafo, los siguientes derechos, obligaciones y cargas:

a) El proponente externo no tendrá derecho a requerir de la empresa pública
metropolitana ninguna prestación económica por costos generados en la
preparación del proyecto, indemnización o retribución, por.su intervención en la

etapa de diseño del proyecto.

b) La empresa pública metropolitana no está obligada a acoger Ïa iniciativjdel

proponente, externo ni aun por silencio administrativo, se notiËicaráal prognente
el resultado.

c) El proponente externo, por el hecho de presentar una iniciativa, autoriza a la
empresa pública metropolitana a efectuar todas las modificaciones que estime
convenientes en el proyecto propuesto.

d) El proponente externo estará sujeto alytqcedimiento de selección, sin otra ventaja

en relación con los otros oferentes que èL p taje de bonificación que en el

correspondiente pliego de bases se establezca} que, en ningún caso, será mayor al

quince por ciento del puntaje totaL '

e) En caso de que el propónente extegno no resulte adjudicatario en el procedimiento
de selección, tendrá derecho a obtener del adjudicatario final el valor que en el

pliego de bases se hubiera determinado por concepto de costos y gastos de

preparación del proyebto, descontado el porcentaje que le corresponda a la
empresa ýúblicapor las aportaciones efectuadas al proyecto propuesto.

f) La emytesapública metropolitana deberá guardar confidencialidad sobre las
éstas externas mientras éstas sean analizadas.

Artfatdó¾S2)T Definición del procedimiento de selección.- La máxima autoridad

administraÑvade la empresa pública definirá, bajo su exclusiva responsabilidad, el

procedimiento de selección de la contraparte asociativa, bajo los principios de legalidad,
trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia,
transparencia, publicidad y participación nacional.

Artículo (33).- Procedimiento de selección.- La selección del interesado, seguirá el

procedimiento definido por la máxima autoridad administrativa bajo los principios
descritos en el artículo anterior.
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Cuando se requiera de pliegos concursales, los mismos contendrán al menos los
siguientes requisitos:

a) La información pertinente relacionada con el alcance y características del proyecto,
actividad o emprendimiento;

b) Las bases del procedimiento de selección;

c) Definición del procedimiento de selección.

d) Forma de la convocatoria;

e) Plazos;
f) Garantías;

g) Modelo de gestión asociativo;

h) Condiciones de la intervención de la empresa pública y el interesado en el proyecto
asociativo;

i) Sistema de supervisión, fiscalización y régimen de multás;s

j) Causas de suspensión y extinción del contrato;

k) Método de solución de controversias;

I) Los demás que defina la máxima autoridadedministratigide la empresa pública.

Artículo (34).- Excepciones al procedfiniento dg selección.- No se requerirá de
procedimiento de selección, únicamenie, cuaÀŠpse traten de proyectos comunitarios de
interés propio que puedan desarrollársé togÔganizacionesde la economía popular y
solidaria del sector o ámbito en donde se Ïlevaráa cabo el proyecto.

Si dentro del sector existiese más de una organización de la economía popular y solidaria

que manifieste su igtención de participar en el proyecto, el procedimiento de selección se

llevará a cabo como Bualquier otro proyecto asociativo con las organizaciones interesadas

en desarrollario.

Artículo (35).- Garantías.- Para participar en el procedimiento de selección a que se

refieren los artículos anteriores, será necesario que el interesado garantice la seriedad de
su oferta en la forma, monto y condiciones que se establezcan de acuerdo al
procedimierito de selección definido.

Artículo (36).- Publicidad.- El procedimiento de selección deberá hacerse pûblico a través
de medios idóneos y efectivos que garanticen la aplicación de los principios de publicidad

y amplia participación, dependiendo de la envergadura del proyecto y de conformidad al

proceso de selección definido.
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Artículo (37).- Inhabilidades.- No podrán participar en el procedimiento de selección,
directa ni indirectamente, las personas inhabilitadas de conformidad con las bases..

DISPOSICIONES GENERALES.-

Primera.- Las empresas públicas deberán emplear para el proyecto, actividad o

emprendimiento de interés público del distrito, su propio patrimonio, o el que le sea

entregado por el Municipio de Quito bajo cualquier título permitido por la ley. En este

último caso, el órgano competente de resolver la entrega se asegurará queeël patrimonio
entregado sea utilizado en tales proyectos, actividades o emprendimient lo cugl deberá
ser debidamente justificado por la empresa.

Segunda.- La contraparte asociativa de toda actividad, proyecto o emprendimiento

regido por esta Ordenanza Metropolitana, deberá obligatoriakentè tomar las medidas
necesarias para evitar, mitigar, remediar y solucionar les aketiciones en el ámbito de la

movilidad y el medio ambiente, a cuenta de la contraþaxte ÀsocÑBúi.

Tercera.- La empresa pública metropolitana (ne lleve'adelánte la actividad, proyecto o
emprendimiento deberá contar con la respectiva certificación presupuestaria, en caso de

que el modelo de gestión a desarrollarse 10 requiera, respecto de la parte que le
corredponda. '

Cuarta.- Los procedimientos que inco'rporen colaboración público privada o de la

economía popular y sgidaria, y que a futuro inicien las empresas públicas
metropolitanas, se regifŠn Šxclusívamentepor este parágrafo.

Quinta.- Este régimen se plica a todos los casos en que no exista uno especial

expresamente establecido edia legislación vigente.

Sexta.-glas personasjurídicaspúblicas extranjeras se les aplicará el presente régimen.

Sé a gŠgimenno es aplicable en los convenios de cooperación interinstitucional

que efec las empresas públicas con otros organismos estatales.

Octava.- Todas las empresas públicas metropolitanas que desarrollen alianzas estratégicas

coordinarán con la finalidad de evitar superposición de actividades y proyectos de interés

general.
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DISPOSICIONESTRANSITORIAS.-

Primera.- Los procedimientos que incorporen colaboración público privada o de la

economía popular y solidaria, iniciados con anterioridad a esta ordenanza, se sujetarán a

las normas bajo las cuales fueron iniciados.

Segunda.- Los convenios, contratos y cualquier instrumento suscrito por las empresas

públicas metropolitanas para la ejecución de proyectos que incorporen colaboración

público privada o de la economía popular y solidaria, se regirán po normas y
condiciones contenidas en los mismos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.-

Única.-Del Código Municipal para el Distrito Metropolitano dg Qinto, libro I, Título II

deróguese el Capítulo VII "De las Concesiones, De la AsociaciónŠþn $1Sector Privado y
de los Permisos", reformado por la Ordenanza No. 002, publicadten el Registro Oficial
No. 240 de 21 de enero de 1998.

Disposición final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Cond oM opolitano de Quito, el XX de XXXXX de
2013.

Sr. JorgeAlbán Cómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitanode Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

(ER'TIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretà a General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanzajué discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de

XXXXXde 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTHCO, que la presenin ardenanza fue sancionada par el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Almlde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito, .

Abg. Patricia Andrade Baroja
.

SECREFARIA GENERALDEL CONCEJO Q

DKAC
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Secretaría
General del
Concejo

Informe No IC-O-2013-099

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Planificación
Estratégica y Participación Ciudadana, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria
realizada el jueves 25 de abril de 2013, conoció en primer debate el proyecto de
ordenanza metropolitana que reforma la ordenanza metropolitana No. 301, que
establece el régimen común para la organización y funcionamiento de las
empresas públicas metropolitanas.

1.4.- En sesión extraordinaria realizada el 14 de mayo de 2013, la Comisión de
Planificación Estratégica y Participación Ciudadana, analizó las observaciones
formuladas al proyecto de ordenanza antes indicado, sistematizando aquellas que
consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Planificación Estratégica y Participación Ciudadana, en sesión
extraordinaria de 14 de mayo de 2013, acoge los criterios técnicos y legal, y con
fundamento en los artículos 57, literal a, y 87, literal a) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en segundo debate, el
proyecto de ordenanza metropolitana que reforma la ordenanza metropolitana

1
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No. 301, que establece el régimen común para la organización y funcionamiento de
las empresas públicas metropolitanas.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Li . Freddy Heredia
Pres° Comisión de

lanificación Estra ' ica y
Participa °on ° da na

jillo
once ala politana

Adjunto expediente con documentación; además del proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-O-2013-099 de 14 de mayo de 2013, expedido por la Comisión de
Planificación Estratégica y Participación Ciudadana.

CONSIDERANDO:

Que, según lo prevé el artículo 238 de la Constitución de la República (ep adelante

"Constitución"), los gobiernos autónomos descentralizados gozarán4 a onomía

política, administrativa y financiera;

Que, el artículo 283 de la Constitución establece que: "El sistema econónfico es social y
solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin;propende a fingelación dinámica y
equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonídhu la ÀÑturÀÍeza;y tiene por
objetivo garantizar la producción y reproducción de las candiëiones materiales e
inmateriales que posibiliten el buen vivir. El sistenia económigge integrará por lasformas
de organización económica pública, privada, ular j solidaria, y las demás que la
Constitución determine. La economía popuf¼g soli iaÀëegulará de acuerdo con la ley e

incluirá a los sectores cooperativistas, asociativ cohunitarios.";

Que, el artículo 316 de la Constitttalón d rmina que: "El Estado podrá delegar la
participación en los sectores estratégiogyservicios públicos a empresas mixtas en las
cuales tenga mayoría accionaria. La delegación se sujetará al interés nacional y respetará

los plazos y límitesfijadosert la leg¢ara cada sector estratégico. El Estado podrá, deforma
excepcional, deleghr a la miciatíva privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio

de estas actividades, ëit los casosque establezca la ley.";

Que, el literal h) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, en concordancia con el artículo 84 del mismo

cuerpo norníativo, determina que una de las funciones del gobierno autónomo
descentralizado municipal es la de: "h) Promover los procesos de desarrollo económico

localen su jurisdicción,poniendo una atención especial en el sector de la economía social y
solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno;";

Que, como lo determina el artículo 277 del COOTAD, los gobiernos metropolitanos

podrán crear empresas públicas con el objeto de garantizar mayor eficiencia,
mejorar el nivel de calidad en la prestación de los servicios públicos de su
competencia o en el desarrollo de actividades de emprendimiento
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Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector
Financiero Popular y Solidario (en adelante "LOEPS") establece que: "El Estado
Central y los GobiernosAutónomos Descentralizados participarán en la conformación de

capitales de riesgo y de organizaciones mixtas de economía popular y solidaria a través de
mecanismos legales y financierosidóneos. El carácter temporal de las inversiones
efectuadas por el Estado deberá ser previamente acordado, tanto en tiempo cuanto en forma;
privilegiando los procesos de desinversión del Estado en organizaciones donde es o será

miembro, asociado o socio en formaparcial, a favorde la y las comunidades en cuyos

territorios tales emprendimientos se desarrollen, dentro de las condfeioitg y piezos
establecidas en cada proyecto.";

Que, el artículo 135 de la LOEPS establece que: "Las Municipalladge podrán mediante

Ordenanza regular la organización y participación dedos pequelios komerciantes en

actividades productivas, comerciales o de servicios ¡'de permgan la incorporación y
participación de estos sectores en la dinamizacig d la emanpinía local, para lo cual,

propiciarán la creación de organizaciones compagäg park Éaprestación de servicios o

para la producción de bienes, la ejecución dËequËÑsÅnépúblicas, el mantenimiento de
áreas verdes urbanas, entre otras actividades.";

Que, el artículo 136 de la LOEPS estaþ1ece qq: "Para la prestación de los servicios públicos
de competencia municipal, te 4.gg públicas municipales podrán propiciar la
conformación de organizaciones com itarias para la gestión delegadade dichos servicios.

La delegación de estos sertaios púbficosse regulará mediante Ordenanzas. En las áreas
rurales sus directorios tendrán entre sus miembros a un delegado técnico de las Juntas
ParroquialesAecada jurisdiccióno de la mancomunidad de las JuntasParroquiales en las

que prestevi servicio.";

Que, según Íàprevérì los artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas,

estas personaf jurídicas de derecho público, tienen capacidad asociativa para el
cuniplimiento de sus fines, objetivos empresariales, ampliar sus actividades,

aieder a tecnologías avanzadas y alcanzar metas de productividad y eficiencia,
þqrÉcuyo efecto podrán constituir cualquier tipo de asociación, alianzas

estratégicas, sociedades de economía mixta con sectores públicos o privados en el

ámbito nacional o internacional o del sector de la economía popular y solidaria, en

el marco de lo dispuesto por los artículos 315 y 316 de la Constitución de la

República;

Que, el artículo 129 del Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía Popular y
Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario establece que: "Las medidas de
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acción afirmativa que adopten las entidades de la Función Ejecutiva y los gobiernos
autónomos descentralizados, al amparo de la Ley Orgánica de Economía Popular y
Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidarioy este reglamento deberán observar en

su formulación,direccionamientoe implementación factoresétnicos, socioeconómicos, y de
pertenencia a grupos de atención prioritaria.";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0301, sancionada el 04 de septiembre de
2009, el Concejo Metropolitano de Quito estableció el régimen coyf$n para la

organización y funcionamiento de las empresas públicas metrúý¾(afias, que
además de sujetarse a la normativa metropolitana, se regirán aládisp pÃde
la Ley Orgánica de Empresas Públicas, publicada en el Suplementa 1 Ifegistro
Oficial No. 48 de 16 de octubre de 2009;

Que, en el Código del Municipio del Distrito Metropolitano g Quito,Libro I "Del

Concejo y de la organización administrati Título II, 'De la Organización

Administrativa", Capítulo VII "De las concesi s, desla asociación con el sector
privado y de los permisos", Sección) seléËciónde socios del sector
privado", éste último agregado por el artkälo 7 la Ordenanza 002, publicada en
el Registro Oficial No. 240 de 2T¾e enerò de 1998, determina el proceso de
selección de socios privados en oyectos de interés municipal;

Que, es necesario actualizar el tyrco normativo del Distrito Metropolitano de Quito,en
el que se considere las cul es de asociación de las empresas públicas
metropolitanas, a ŸiË quhaq&llas cuenten con normas que determinen las áreas

y condiciones en las duales se podrá incursionar en procesos asociativos; y que
además, estáblezcan un procedimiento uniforme para la selección de sus

asociados;

Que, además Newbuncacrear entre los potenciales socios de las empresas públicas
me opolitanas un ambiente de transparencia con la determinación de reglas claras

espeëÚicassobre la áreas económicas y sociales en que la Municipalidad tenga
interës en promover su desarrollo; así como las condiciones en las cuales las

empresas públicas metropolitanas podrán proponer la participación de socios
públicos o privados.

En ejercicio de las atribuciones legales constantes en los artículos 266 de la
Constitución de la República; 57 literal a) y 87 literal a) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, el artículo 8 numeral 1) de
la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.
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EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REFORMA LA ORDENANZA

METROPOLITANA 301QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN COMÚN PARA LA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS

METROPOLITANAS

Artículo 1.- Agréguese, luego del Parágrafo 4 de la Sección Primera, "Dyposiciones

Generales", del Capítulo IX, "De las empresas metropolitanas", del Título II, del Libro
Primero del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,el siguiente:

Parágrafo 5

Régimen de colaboración público privada y de la economía popular y solidaria de las
empresas públicas metropolitanas

Artículo (23).- Objeto.- El presente parágrafo tiene por objeinggular y determinar las

condiciones de la colaboración público privada y de la economíå popular y solidaria con
las empresas públicas metropolitanas, para et desarrollo dá un determinado proyecto,
actividad o emprendimiento de interés público ett el Distrito Metropolitano de Quito,ya
sea que provenga de una iniciativa propia delas empresas públicas metropolitanas, o de
proponentes externos, esto es personas farídicastlistintasa ellas.

Artículo (24).- Participación en prÌxesosasociativos.- Las empresas públicas
metropolitanas podrán asociarse con personas jurídicas privadas o de la economía
popular y solidaria, cuando sp verifiquen las siguientes condiciones:

a) Que el proyecto, actividatl d emprendimiento se encuentre directamente relacionado

con alguno de los objetivás determinados por el Directorio de la empresa pública en

mediopmblente, vivienda social, turismo, movilidad o cualquier proyecto de interés
púbfÅ¾epàa el distrito.

b) We i proyécto cuente con los respectivos informes técnico, económico y legal de la

emprgaa pública, que recomienden el modelo de gestión asociativo.

Artículo (25).- Modelos de gestión asociativos.- Se podrán adoptar todos los modelos de
gestión asociativa como alianzas estratégicas o constitución de compañías de economía
mixta, sin perjuicio de cualquier forma de asociación permitida por el ordenamiento

jurídiconacional vigente.
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Artículo (26).- Instrumentos asociativos.- Los contratos de asociación que lleven a cabo

las empresas públicas metropolitanas deberán celebrarse de acuerdo al procedimiento de
selección.

Artículo (27).- Prohibición de delegar servicios públicos.- Ninguna empresa pública
metropolitana, a pretexto de asociarse con un ente privado, podrá delegar a un tercero la
prestación de un servicio público, atribución que le corresponde al Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,a través de la emisión del correspondiente acto normaßno.

Para tal efecto, se entenderán comprendidos dentro de la categorización de servicios
públicos aquellos cuya provisión exclusivamente le está atribuida por la Constitución o la
ley a los gobiernos autónomos municipales y que se encuentran datalladosemel Artículo

264 numeral 4 de la Constitución. Aquellos que no se encuentreiUdentro de esta

categorización serán considerados servicios de interés público.

Artículo (28).- Distribución de riesgos y colaboracì$¾- En el proyecto se determinará la
distribución de riesgos entre la empresa públic rf Angofkanay el asociado privado, y los
niveles de colaboración entre los asociados; lo e amb¾n constará en el correspondiente

contrato.

Artículo (29).- Aprobación del Dugc o.- Gerente General de la empresa pública
pondrá en conocimiento del Directo pará' su resolución, las alianzas y proyectos
asociativos a ejecutarse, para lo cual deberá contar con:

- Estudios técnicos de sustento åttrca de la ejecución del proyecto y su contribución al

desarrollo del diátrito en el árabito respectivo;

- Informes técnico, ecoñðinico y legal de la empresa pública, que justifiquen la necesidad

del prodeso àsociativo;

- Informe ¢cnito de la Secretaría Sectorial y de la Secretaría encargada de la
Ê1aWifkociðñque justifiquen la conveniencia del proyecto, actividad o emprendimiento

y del proceso asociativo.

Artículo (30).- Iniciativas de proponentes externos.- Cuando los proyectos asociativos
provengan de personas distintas de la empresa pública, aquellos también se pondrán a
consideración del Directorio, a través del Gerente General de la empresa pública, con los
requisitos antes señalados, los mismos que serán presentados por el proponente del
proyecto, a excepción del informe legal que justifique el modelo de gestión a ociativo y
los informes técnicos de la secretaria sectorial y de la encargada de planificación.
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Artículo (31).- Derechos, obligaciones y cargas del proponente externo.- Son de la

esencia de las propuestas efectuadas por el proponente externo, de conformidad con este

parágrafo, los siguientes derechos, obligaciones y cargas:

a) El proponente externo no tendrá derecho a requerir de la empresa pública
metropolitana ninguna prestación económica por costos generados en la
preparación del proyecto, indemnización o retribución, por su intervención en la

etapa de diseño del proyecto.

b) La empresa pública metropolitana no está obligada a acogerja infaiativý del
proponente, externo ni aun por silencio administrativo, se notiËicaiglproponente
el resultado.

c) El proponente externo, por el hecho de presentar una iniciativa, autoriza a la

empresa pública metropolitana a efectuar todas las Inodificaciones que estime
convenientes en el proyecto propuesto.

d) El proponente externo estará sujeto al cedirigenta de selección, sin otra ventaja

en relación con los otros oferegg que puhtaje de bonificación que en el

correspondiente pliego de base se einiiblezca que, en ningún caso, será mayor al

quince por ciento del puntaje to L

e) En caso de que el proponÑext no no resulte adjudicatario en el procedimiento
de selección, tendrá deÃëehoa tener del adjudicatario final el valor que en el

pliego de baseAse hubiéi determinado por concepto de costos y gastos de

preparación§gel ÿtoyète,descontado el porcentaje que le corresponda a la
empresajúbË¾pors aportaciones efectuadas al proyecto propuesto.

f) Lgim psa pûblica metropolitana deberá guardar confidencialidad sobre las
poppuestas externas mientras éstas sean analizadas.

Artteedd 42).- Definición del procedimiento de selección.- La máxima autoridad

administytiva de la empresa pública definirá, bajo su exclusiva responsabilidad, el

procedimiento de selección de la contraparte asociativa, bajo los principios de legalidad,

trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia,
transparencia, publicidad y participación nacional.

Artículo (33).- Procedimiento de selección.- La selección del interesado, seguirá el

procedimiento definido por la máxima autoridad administrativa bajo los principios
descritos en el artículo anterior.
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Cuando se requiera de pliegos concursales, los mismos contendrán al menos los

siguientes requisitos:

a) La información pertinente relacionada con el alcance y características del proyecto,
actividad o emprendimiento;

b) Las bases del procedimiento de selección;

c) Definición del procedimiento de selección.

d) Forma de la convocatoria;

e) Plazos;

f) Garantías;
g) Modelo de gestión asociativo;

h) Condiciones de la intervención de la empresa pública y el intŠ¾ado en el proyecto
asociativo;

i) Sistema de supervisión, fiscalización y régimen de multas;

j) Causas de suspensión y extinción del contrato;

k) Método de solución de controversias;

l) Los demás que defina la máxima autoridadigministrativa de la empresa pública.

Artículo (34).- Excepciones al procedfiniento ðes selección.- No se requerirá de
procedimiento de selección, únicamen cuan se traten de proyectos comunitarios de
interés propio que puedan desardÏ$ %ogpganizacionesde la economía popular y
solidaria del sector o ámbito e side s evará a cabo el proyecto.

Si dentro del sector exgfË¶¾úauL organización de la economía popular y solidaria

que manifieste su intencido dà rticipar en el proyecto, el procedimiento de selección se
llevará a cabo como lquig otro proyecto asociativo con las organizaciones interesadas

en desarrollarlo.

Artículo (35) ÖàsantÌas.-Para participar en el procedimiento de selección a que se

refierén lokartícnios anteriores, será necesario que el interesado garantice la seriedad de
su oferiaen la forma, monto y condiciones que se establezcan de acuerdo al

procedimiento de selección definido.

Artículo (36).- Publicidad.- El procedimiento de selección deberá hacerse público a través
de medios idóneos y efectivos que garanticen la aplicación de los principios de publicidad

y amplia participación, dependiendo de la envergadura del proyecto y de conformidad al

proceso de selección definido.
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Artículo (37).- Inhabilidades.- No podrán participar en el procedimiento de selección,
directa ni indirectamente, las personas inhabilitadas de conformidad con las bases..

DISPOSICIONES GENERALES.-

Primera.- Las empresas públicas deberán emplear para el proyecto, actividad o
emprendimiento de interés público del distrito, su propio patrimonio, o el que le sea
entregado por el Municipio de Quito bajo cualquier título permitido por la ley. En este
último caso, el órgano competente de resolver la entrega se asegurará que el patrimonio
entregado sea utilizado en tales proyectos, actividades o emprendimientos, lo cual deberá
ser debidamente justificadopor la empresa.

Segunda.- La contraparte asociativa de toda actividad, proyecto y emprendimiento
regido por esta Ordenanza Metropolitana, deberá obligatoriamente tomar las medidas
necesarias para evitar, mitigar, remediar y solucionar ¼s afectaciones en el ámbito de la
movilidad y el medio ambiente, a cuenta de la contraparte asociativa.

Tercera.- La empresa pública metropolitana que llevé adelante la actividad, proyecto o
emprendimiento deberá contar con la respectiva 'aigtifkaciónpresupuestaria, en caso de
que el modelo de gestión a desarrollarses-to req¾era, respecto de la parte que le
corresponda.

Cuarta.- Los procedimientos que incorporen colaboración público privada o de la

economía popular y solidaria, ý que a futuro inicien las empresas públicas
metropolitanas, se regirán exclusioamente por este parágrafo.

Quinta.- Este réginiën se pplicaa todos los casos en que no exista uno especial

expresamenteestableçidäÀÏalegislación vigente.

Sexta.- as personasjurídicas públicas extranjeras se les aplicará el presente régimen.

Sé gèbágimen no es aplicable en los convenios de cooperación interinstitucional

que efectúeÀlas empresas públicas con otros organismos estatales.

Octava.- Todas las empresas públicas metropolitanas que desarrollen alianzas estratégicas
coordinarán con la finalidad de evitar superposición de actividades y proyectos de interés
general.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

Primera.- Los procedimientos que incorporen colaboración público privada o de la

economía popular y solidaria, iniciados con anterioridad a esta ordenanza, se sujetarán a

las normas bajo las cuales fueron iniciados.

Segunda.- Los convenios, contratos y cualquier instrumento suscrito por las empresas

públicas metropolitanas para la ejecución de proyectos que incorporen colaboración
público privada o de la economía popular y solidaria, se regirán por ins nàrmas y
condiciones contenidas en los mismos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.-

Única.-Del Código Municipal para el Distrito Metropolitgrfâ¾e Quito, Libro I, Título II

deróguese el Capítulo VII "De las Concesiones, De la Aso acióncon l Sector Privado y
de los Permisos", reformado por la Ordenanza No. GÏ)2,publicadËenel Registro Oficial

No. 240 de 21 de enero de 1998.

Disposición final.- Esta ordenanza entrará en vigegcia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Conejo Me politano de Quito, el XX de XXXXX de
2013.

Sr. JorgeAlbán Gómy Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Nietr ÏËËÈdeQuito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERŸIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascr‡ta Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presenteprdenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXX de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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CONCEJO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
María Sol Corral

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

Oficio N° 142 -MSC-SVPC-DMQ
Quito,14 de mayo de 2013

Abogada.
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

Presente.-

Reciba un atento y cordial saludo. En sesión ordinaria de Concejo Metropolitano de 25
de abril de 2013 se aprobó en primer debate el proyecto de ordenanza metropolitana
que reforma la ordenanza metropolitana 301 que establece el régimen común para la
organización y funcionamiento de las empresas públicas metropolitanas; en este marco
presento mis observaciones al texto antes del segundo debate:

1) En el Art. 31, literal b que establece: "Art. 31.- Derechos, obligaciones y cargas
del proponente externo.- Son de la esencia de las propuestas efectuadas por el
proponente externo, de conformidad con este parágrafo, los siguientes
derechos, obligaciones y cargas: (...) b) La empresa pública metropolitana no
está obligada a acoger la iniciativa del proponente externo ni aun por silencio
administrativo."

-Eliminar la parte que hace referencia al silencio administrativo, de tal forma
que se lea: b) La empresa pública metropolitana no está obligada a acoger la
iniciativa del proponente externo.

Explicación: El Art. 28 de la Ley de Modernización del Estado establece: "Art. 28.-

Todo reclamo, solicitud o pedido a una autoridad pública deberá ser resuelto en un
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CONCEJO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
María Sol Corral

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

término no mayor a quince días, contados a partir de la fechade su presentación,
salvo que una norma legal expresamente señale otro distinto. En ningún órgano
administrativo se suspenderá la tramitación ni se negará la expedición de una decisión
sobre las peticiones o reclamaciones presentadas por los administrados. En todos los
casos vencido el respectivo término se entenderá por el silencio administrativo, que la
solicitud o pedido ha sido aprobada o que la reclamación ha sido resuelta en favordel
reclamante. (...)."

La figura del silencio administrativo garantiza a los administrados una respuesta de la
administración dentro de un plazo razonable, esto es 15 días. El referido tiempo parece
suficiente para que las empresas públicas, que no están obligadas a acoger las
iniciativas de los proponentes externos, otorguen al proponente una respuesta motivada
en este sentido. Por otro lado y principalmente los efectos del silencio administrativos
se encuentran previstos mediante ley por lo que no es pertinente que se cambien sus
efectos a través de una ordenanza metropolitana.

2) En el Art. 31 agregar un literal que diga: La empresa pública metropolitana
deberá guardar confidencialidad sobre las propuestas externas mientras estas
sean analizadas.

3) En el literal c) que establece: "El proponente externo, por el hecho de
presentar una iniciativa autoriza a la empresa pública metropolitana a efectuar
todas las modificaciones que estime convenientes en el proyecto propuesto"
agregar al final del texto: siempre y cuando sea en acuerdo con el proponente

4) En el mismo Art. 31, literal e que sugiero cambiar la redacción por la siguiente:
e) En caso de que el proponente externo no resulte adjudicatario en el concurso
público, tendrá derecho a obtener del adjudicatario final el valor
correspondiente, para tal efecto se hará constar en el pliego de bases los costos y
gastos de preparación del proyecto descontando el porcentaje que le
corresponda a la empresa pública por las aportaciones efectuadas al proyecto
propuesto, así como la obligación del futuro adjudicatario de cancelar el monto
correspondiente al proponente inicial del proyecto
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CONCEJO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
María Sol Corral

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

Explicación: Es importante que quede constancia expresa de la obligación que
tiene el futuro adjudicatario de cancelar el valor correspondiente por el proyecto a
su autor, de esta forma se esclarece que es una relación entre el proponente y
adjudicatario en la cual la empresa pública no tiene responsabilidad alguna.
Adicionalmente esta constancia otorga seguridad jurídicaal proponente inicial que
encontrará en esta cláusula un respaldo para poder obtener del adjudicatario final el
monto del proyecto, en este sentido sería incluso recomendable que esta obligación
quede estipulada en el respectivo contrato librando de toda responsabilidad entre las
partes a la empresa pública e incentivando a la presentación de propuestas externas.

5) En relación al Art. 34 que establece: "Excepciones al procedimiento de
concurso público.-No se requerirá de concurso público únicamente, cuando se
traten de proyectos comunitarios de interés propio que puedan desarrollarse
con organizaciones de la economía popular y solidaria del sector o ámbito en
donde se llevará a cabo el proyecto".

Se sugiere analizar la pertinencia legal de eliminar el requerimiento de concurso
público a las organizaciones de la economía popular y solidaría, si bien la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública prevé mecanismos para
beneficiar a estas organizaciones dentro de los concursos públicos, no las exime
de participar, por lo que se solicita eliminar la excepción propuesta en el artículo
precedente.

Muy Atentamente,

Maria Sol Corral
SEGUNDA VICEPRESIDENTA

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

MSC/TV
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

NO De'nnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

e MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio ÛÛ216 -2013-DT-MDMQ

Abogada.
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

En relación a la Ordenanza Metropolitana que reforma la Ordenanza
Metropolitana 301 que establece el régimen común para la organización y
funcionamiento de las empresas públicas metropolitanas, mis observaciones
son las siguientes:

Art. (24).- Participación en procesos asociativos.- Las empresas públicas
metropolitanas podrán asociarse con personas jurídicas privadas, públicas,
cuando se verificar las siguientes condiciones:

(Propuesto) Art. (24).- Participación en procesos asociativos.- Las
empresas públicas metropolitanas podrán asociase con personas jurídicas
privadas, públicas, en el ámbito nacional o internacional cuando se verificar las
siguientes condiciones:

Art. (31) literal b) La empresa pública metropolitana no está obligada a acoger
la iniciativa del proponente externo ni aun por silencio administrativo.

(Propuesto) Art. (31) literal b) La empresa pública metropolitana no está
obligada a acoger la iniciativa del proponente externo, está en la obligación de
notificar el resultado del proceso al proponente.

(Propuesto) Art. (31) literal f) Por ningún concepto la empresa pública
reconocerá costos que se hayan generado en los proyectos, serán exclusivos
de los proponentes y adjudicatarios.



Por su atención me despido.

n am ,

' erdesoto
Conc · a etropolitana de Quito

L Simchez
03-05-2013



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL

Oficio No. DCMPP01707

Abogada
PATRICIA ANDRADE BAROJA
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto, de manera cordial, se servirá encontrar observaciones al
proyecto que reforma la Ordenanza 301 (Régimen de Empresas
Municipales).

Reconocido por su gentileza, me suscribo de Ud.

Atentamente com:w.se

DR. .

30 ABR2013
C CEJAL METROPOLITANO
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OBSERVACIONES ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORD. 301 (REGIMEN DE EMPRESAS
MUNICIPALES)

1. Art (24). (relacionado con procesos participativos): En literal a), considero que a más de
que el proyecto, actividad o emprendimiento se encuentre directamente relacionado con
los objetivos determinados por el Directorio de la Empresa, debe también señalarse que
debe estar "aprobado expresamente por este". Adicionalmente, en este mismo literal a)
debe señalarse no solamente a objetivos de medio ambiente, vivienda social, turismo,
movilidad o cualquier proyecto de interés para el D.M.Q.; sino, que sean específicos de
todas y cada una de las Empresas Metropolitanas, en función de sus objetos sociales.

2. Art. (27) (relacionado con la prohibición de delegar servicios públicos) Si estamos
señalando que ninguna empresa pública, a pretexto de asociarse con un ente privado,
puede delegar a un tercero la prestación de un servicio público; y que se consideran
servicios públicos se encuentran atribuidos y detallados en la constituciónen el Art. 264,
numeral 4, entonces no podemos terminar señalando al final del Art. (27) que "Aquellos
que no se encuentren dentro de esta categorización serán considerados como servicios de
interés público, so pena de caer en contradicción; por lo tanto considero que a tales
actividades se las podría denominar simplemente como "Actividades susceptibles de
asociación"

3. Art (28) (Sobre distribución de riesgos y colaboración) que señala que el proyecto
determinará la distribución de riesgos entre la empresa pública y el asociado privado, los
niveles de colaboración que constará en el respectivo contrato, habría que agregarle
también que el proyecto y el contrato establecerá también, las obligaciones, derechos,
plazos de vigencia, condiciones etc.

4. Art. (31), (Sobre derechos, obligaciones y cargas del proponente externo), literal d) y e), si
el proponente es externo, está sujeto, sin otra ventaja en relación a los otros oferentes
que el puntaje de bonificación que en el pliego se establezca, pienso que perdería interés
por parte del proponente, además que muchas ideas de la propuesta podrían ser objeto
de protección intelectual, marcas y patentes, etc. que ningún particular estaría dispuesto
a ceder a otro oferente o a la ciudad sin ningún beneficio o compensación.

5. Finalmente, en DISPOSICIONESGENERALES,Disposición Segunda, hay que señalar que son
los responsables de las empresas metropolitanas los que deben obligatoriamente tomar
medidas necesarias para evitar, mitigar, remediar y solucionar afectaciones a cuenta de la
contraparte asociativa, más no es la actividad, el proyecto o el emprendimiento el que
debe de tomar las medidas. Es decir el proyecto no toma medidas (no son personas), son

rios los que deben generar las medidas y plasmarlas en los proyectos. En
resume un tema de redacción.

. Pabl once C.



Secretaria
General del
Concejo

OBSERVACIONES DE PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE ORDENANZA
REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 301, QUE INCLUYE EN

ÉSTA EL RÉGIMEN DE COLABORACIÓN PÚBLICO PRIVADA DE LAS EMPRESAS
PÚBLICAS METROPOLITANAS

- Verificar el contenido del literal c) del artículo 31, cuando se hace referencia a derechos,
obligaciones y cargas de los proponentes externos, en el sentido de incluir un texto que
determine que se deberá respetar la esencia de las propuestas. (Ec. Elizabeth Cabezas)

- Incluir en el mismo artículo 31 una disposición que establezca algún tipo de obligatoriedad de
la Municipalidad de guardar discreción/confidencialidad sobre las propuestas. (Ec. Elizabeth

Cabezas)
- Revisar la disposición general tercera, respecto al presupuesto que deben tener las empresas

para este tipo de proyectos, cuando su ejecución no debe ser solo a costa de la Municipalidad
sino de los proponentes. Se plantea una tabla de porcentajes de tal forma que no sea subjetivo

o a discrecionalidad de terceros. (Ec. Elizabeth Cabezas)
- Modificar el objetivo de la ordenanza, incorporando en este la asociación con empresas de la

economía popular y solidaria. (Prof Luisa Maldonado)
- Incorporar en los considerandos el articulo 283 y 316 de la Constitución; artículos 10, 135 y

136 de la Ley de Economía Popular y Solidaria; artículo 129 del Reglamento de la Ley

Orgánica de Economía Social y Solidaria; y, artículo 54 del COOTAD, literal h). (Prof Luisa

Maldonado)
- Modificar el artículo 24 del proyecto por el siguiente: "Participación en procesos asociativos.-

Las Empresas Públicas Metropolitanas podrán asociarse con personas jurídicasprivadas o

del sector de la Economía Popular y Solidaria". (Prof Luisa Maldonado)
- Modificar el literal d) del artículo 31 por el siguiente: "...El proponente externo estará sujeto a

los procedimientos determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento". (Prof Luisa Maldonado)

- En el literal f) del artículo 31 incluir lo siguiente: "
... En el caso de que el proponente

pertenezca al sector de la economía popular y solidaria, se deberán adoptar acciones

afirmativas que favorezcan la inclusión y participación de estos sectores, enlas propuestas
asociativas de las Empresas Públicas Metropolitanas". (Prof Luisa Maldonado)

1



secretaria
General del
Concejo

- Revisar el artículo 33 literal k), donde se establece los métodos de solución de controversias, a

fin de no renunciar a la justiciaordinaria. (Msc. Patricio Ubidia)
- Revisar la primera disposición general, en donde se dice que las empresas públicas, deberán

emplear para el proyecto, actividad o emprendimiento de interés público del Distrito, su
propio patrimonio. Se sugiere que estos temas, dependiendo del patrimonio a comprometer,

deberían ser conocidos por la comisión respectiva. (Msc. Patricio Ubidia)
- Enfatizar que todos los procesos se deben enmarcar en el marco jurídico general de todos los

sistemas de contratación pública. (Sr. JorgeAlbán)

AB/Abril 30 de 2013
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Secretaria
General del
Concejo

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

POR DISPOSICIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN
ESTRATÉGICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. FREDDY HEREDIA, CONVOQUÉA LA
SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EN MENCIÓN, QUE TENDRÁLUGAR EL MARTES 7
DE MAYO DE 2013, A LAS 14:30, EN LA SALA DE SESIONES No. 3 DE LA SECRETARÍA
GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO, CON LA FINALIDAD DE TRATAR ENTRE
OTROS PUNTOS EL SIGUIENTE:

2. CONOCIMIENTO Y ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES FORMULADAS AL PROYECTO DE
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 301, QUE
INCLUYE EN ÉSTA EL RÉGIMEN DE COLABORACIÓN PÚBLICO PRIVADA DE LAS
EMPRESAS PÚBLICAS METROPOLITANAS, CONOCIDO EN EL SENO DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO EN SESIÓN ORDINARIA DE 22 DE ABRIL DE 2013.

EN VIRTUD DE QUE ESTE TEMA ES DE INTERÉS DE TODOS LOS, SEÑORES Y SEÑORAS
CONCEJALES, INVITO A USTEDES A PARTICIPAR DE ESTA SESIÓN.'

Atentamente

bg. Patrici dra e aro; ,

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, según lo prevé el artículo 238 de la Constitución de la gepúbli , l gobiernos
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, ad traÊÿafin gciera;

Que, como lo determina el artículo 277 del Código Orgánico þË a gcip Territorial,
Autonomía y Descentralización, los gobiernos metropolitatios rán*"áear empresas
públicas con el objeto de garantizar mayor efi ora 1 de calidad en la
prestación de los servicios públicos de su compe o yl llo de actividades
de emprendimiento;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana N 01 ada de septiembre de 2009,
el Concejo Metropolitano de Quitoest ó gimeg común para la organización y
funcionamiento de las empresas públi m s, que además de sujetarse a la
normativa metropolitana, se regirán a l isp iones de la Ley Orgánica de Empresas
Públicas, publicada en el Supleutento d g 6 Oficial No. 48 de 16 de octubre de
2009;

Que, según lo prevén los artída de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, estas
personas jurídicas de de blic enen capacidad asociativa para el cumplimiento
de sus fines, obje sar es, ampliar sus actividades, acceder a tecnologías
avanzadas y al r s kproductividady eficiencia, para cuyo efecto podrán
constitg cu o sociación, alianzas estratégicas, sociedades de economía
mixta con sgct (pú so privados en el ámbito nacional o internacional o del sector
de la ecçpåÈígpgglar(solidaria, en el marco de lo dispuesto por los artículos 315 y

d onit¶t ánde la República;

Qu ne ódi l Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,Libro I "Del Concejo y de
Î¾ nizacioli administrativa", Título II, "De la Organización Administrativa", Capítulo
VIÌ las concesiones, de la asociación con el sector privado y de los permisos", Sección
IV"D selección de socios del sector privado", éste último agregado por el artículo 7 de
la Ordenanza 002, publicada en el Registro Oficial No. 240 de 21 de enero de 1998,
determina el proceso de selección de socios privados en proyectos de interés municipal;

Que, es necesario actualizar el marco normativo del Distrito Metropolitano de Quito,en el que
se considere las facultades de asociación de las empresas públicas metropolitanas, a fin
de que aquellas cuenten con normas que determinen las áreas y condiciones en las
cuales se podrá incursionar en procesos asociativos; y qe además, establezcan un
procedimiento uniforme para la selección de sus asociados;



Que, además se busca crear entre los potenciales socios de las empresas públicas
metropolitanas un ambiente de transparencia con la determinación de reglas claras y
específicas sobre la áreas económicas y sociales en que la Municipalidad tenga interés en
promover su desarrollo; así como las condiciones en las cuales las empresas públicas
metropolitanas podrán proponer la participación de socios públicos o privados.

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 266 de la Constitución de la
República; 57 literal a) y 87 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización; y, el artículo 8 numeral 1) de la Ley de Régimelipara el Distrito
Metropolitano de Quito

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA QUE REFORMA LA ANZA lEg' OPOLITANA 301
QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN COMÚN PARA LA ORGAN IÓN ÛÑCIONAMIENTO DE

LASEMPRESAS PÚB AS

Art. 1.- Agréguese, luego del Parágrafo 4 de 1 ec "Disposiciones Generales", del
Capítulo IX, "De las empresas metropolitana del 10 II, del Libro Primero del Código
Municipal para el Distrito Metropolitangg Quit sgtfiente:

Ny rágrafo 5

Régimen de colaboración p priyáà de las empresas públicas metropolitanas

Art. (23).- Objeto.- El nt a á ÑÑiene por objeto regular y determinar las condiciones
de la colaboragn p

' co adalbp las empresas públicas metropolitanas, para el desarrollo
de un determinadg ecto çtividad o emprendimiento de interés público en el Distrito
Metropolitano Q$¾o, ea qÈeprovenga de una iniciativa propia de las empresas públicas
me de p'nŠntes externos, esto es personas jurídicas distintas a ellas.

Art. rti ción en procesos asociativos.- Las empresas públicas metropolitanas
podrán arse personas jurídicas privadas, cuando se verifiquen las siguientes
condicion

a) Queel p oyecto, actividad o emprendimiento se encuentre directamente relacionado con
alguno de los objetivos determinados por el Directorio de la empresa pública en medio
ambiente, vivienda social, turismo, movilidad o cualquier proyecto de interés público
para el distrito.

b) Que el proyecto cuente con los respectivos informes técnico, eco ómico y legal de la
empresa pública, que recomienden el modelo de gestión asociativo.



Art. (25).- Modelos de gestión asociativos.- Se podrán adoptar todos los modelos de gestión
asociativos permitidos por el ordenamiento jurídico nacional.

Art. (26).- Instrumentos asociativos.- Los contratos de asociación que lleven a cabo las
empresas públicas metropolitanas deberán celebrarse por escritura pública.

Art. (27).- Prohibición de delegar servicios públicos.- Ninguna empresa pública
metropolitana, a pretexto de asociarse con un ente privado, podrá delegar a un tercero la
prestación de un servicio público, atribución que le corresponde al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,a través de la emisión del correspondiente acto norm

Para tal efecto, se entenderán comprendidos dentro de la categoriza e
,

los blicos
aquellos cuya provisión exclusivamente le está atribuida por la Co ión y a los
gobiernos autónomos municipales y que se encuentran detallados rt. meral 4 de la
Constitución. Aquellos que no se encuentren dentro de esta cate iz se onsiderados
servicios de interés público.

Art. (28).- Distribución de riesgos y colaboración.- 1 ecto se determinará la
distribución de riesgos entre la empresa pg' lica t asociado privado, y los
niveles de colaboración entre los asociados; Y que n co ará en el correspondiente
contrato.

Art. (29).- Aprobación del Directorio.- El G ente ral e la empresa pública pondrá en
conocimiento del Directorio, para su regqlución, ctos asociativos a ejecutarse, para lo
cual deberá contar con: WS

- Estudios técnicos de su de la ejecución del proyecto y su contribución al
desarrollo del distrito en to spectivo;

- Informes técnico, i de la empresa pública, que justifiquen la necesidad
del proceso as o;

- Informggécn crèt ía Sectorial y de la Secretaría encargada de la Planificación
que justifi e on encia del proyecto, actividad o emprendimiento y del proceso
asociat .

Ar ° as roponentes externos.- Cuando los proyectos asociativos provengan
de p na isti de la empresa pública, aquellos también se pondrán a consideración del
Direct través el Gerente General de la empresa pública, con los requisitos antes
señalados mismos que serán presentados por el proponente del proyecto, a excepción del
informe leg ue justifique el modelo de gestión asociativo y los informes técnicos de la
secretaria sectorial y de la encargada de planificación.

Art. (31).- Derechos, obligaciones y cargas del proponente externo.- Son de la esencia de las
propuestas efectuadas por el proponente externo, de conformidad con este parágrafo, los
siguientes derechos, obligaciones y cargas:

a) El proponente externo no tendrá derecho a requerir de la empresa pública
metropolitana ninguna prestación económica, indemnización o retribución, por su
intervención en la etapa de diseño del proyecto.



b) La empresa pública metropolitana no está obligada a acoger la iniciativa del proponente,
externo ni aun por silencio administrativo.

c) El proponente externo, por el hecho de presentar una iniciativa, autoriza a la empresa
pública metropolitana a efectuar todas las modificaciones que estime convenientes en el
proyecto propuesto.

d) El proponente externo estará sujeto al procedimiento de concurso público, sin otra
ventaja en relación con los otros oferentes que el puntaje de boni Albg que en el
correspondiente pliego de bases se establezca y que, en nig ún c , se á mayor al
quince por ciento del puntaje total.

e) En caso de que el proponente externo no resulte adjudica n rso público,
tendrá derecho a obtener del adjudicatario final el valor que p de bases se
hubiera determinado por concepto de costof ga e ón del proyecto,
descontado el porcentaje que le corresponda a la res or las aportaciones
efectuadas al proyecto propuesto.

Art. (32).- Definición del procedimiento de i La xima autoridad administrativa
de la empresa pública definirá, bajo su exclusi s , el procedimiento de selección
de la contraparte asociativa de entre los establ os e Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, dependiendo de cara t y montos del proyecto, actividad o
emprendimiento.

Art. (33).- Procedimiento de s .- Lasselección del interesado, seguirá el procedimiento
definido por la máxima autori inist¾tiva, aplicando la normativa prevista en la Ley
Orgánica del Sistema Naci kg t ón Pública y su reglamento.

Cuando se regera sc ursales, los mismos contendrán al menos los siguientes
requisitos:

a) La info a ón inenŸe relacionada con el alcance y características del proyecto,
ivi o empten lento;

as el co'n iso;
efi ión rocedimiento de selección.

d) de la vocatoria;
e) Pl ;
f) Gara s;
g) Modelo de gestión asociativo;
h) Condiciones de la intervención de la empresa pública y el interesado en el proyecto

asociativo;
i) Sistema de supervisión, fiscalización y régimen de multas;
j) Causas de suspensión y extinción del contrato;
k) Método de solución de controversias;
l) Los demás que defina la máxima autoridad administrativa de la empresa pública.



Art. (34).- Excepciones al procedimiento de concurso público.- No se requerirá de concurso
público, únicamente, cuando se traten de proyectos comunitarios de interés propio que puedan
desarrollarse con organizaciones de la economía popular y solidaria del sector o ámbito en
donde se llevará a cabo el proyecto.

Si dentro del sector existiese más de una organización de la economía popular y solidaria que
manifieste su intención de participar en el proyecto, el concurso se llevará a cabo como
cualquier otro proyecto asociativo con las organizaciones interesadas en desarrollarlo.

Art. (35).- Garantías.- Para participar en el procedimiento de selec ón a e fleren los
artículos anteriores, será necesario que el interesado garantice la se ofe en la
forma, monto y condiciones que se establezcan de acuerdo al pro ient jálección
definido.

Art. (38).- Publicidad.- El concurso deberá hacerse gýbl tra edios idóneos y
efectivos que garanticen la aplicación de los principios lia participación,
dependiendo de la envergadura del proyecto y de conformid pr o selección definido.

Art. (39).- Inhabilidades.- No podrán partici en rso, recta ni indirectamente, las
personas inhabilitadas para hacerlo de confor o Ley (gánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento.

DIS CIONES G LES

Primera.- Las empresas pú ica 'n emplear para el proyecto, actividad o
emprendimiento de interés úbl dis r su propio patrimonio, o el que le sea entregado
por el Municipio de Quit ítulo permitido por la ley. En este ûltimo caso, el
órgano competente d lv ga se asegurará que el patrimonio entregado sea
utilizado en tgs p cti des o emprendimientos, lo cual deberá ser debidamente
justificado por la

Segu a proyecto o emprendimiento regido por esta Ordenanza
Me , erá þigatoriamentetomar las medidas necesarias para evitar, mitigar,
rem lu r las afectaciones en el ámbito de la movilidad y el medio ambiente, a
cuenta ntrap e asociativa.

Tercera.- presa pública metropolitana que lleve adelante la actividad, proyecto o
emprendimiento deberá contar con la respectiva certificación presupuestaria, en caso de que el
modelo de gestión a desarrollarse lo requiera, respecto de la parte que le corresponda.

Cuarta.- Los procedimientos que incorporen colaboración público privada y que a futuro inicien
las empresas públicas metropolitanas, se regirán exclusivamente por este parágrafo.

Quinta.- Este régimen se aplica a todos los casos en que no exista uno especial expresamente
establecido en la legislación vigente.



Sexta.- A las personas jurídicas públicas extranjeras se les aplicará el presente régimen.

Séptima.- Este régimen no es aplicable en los convenios de cooperación interinstitucional que
efectúen las empresas públicas con otros organismos estatales.

DISPOSICIONESTRANSITORIAS

Primera.- Los procedimientos que incorporen colaboración público privada iniciados con
anterioridad a esta Ordenanza, se sujetarán a las normas bajo las cuales fueron iniciados.

Segunda.- Los convenios, contratos y cualquier instrumento suscrito gor las s públicas
metropolitanas para la ejecución de proyectos que incorporen colabo ch op ada se
regirán por las normas y condiciones contenidas en los mismos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.-Del Código Municipal para el Distrito Metropolitan*o; u I p ítulo II deróguese
el Capítulo VII "De las Concesiones, De la Asociación con ef tor Î4ivaÀoy de los Permisos",
reformado por la Ordenanza No. 002, publica en el igialNo. 240 de 21 de enero de
1998.

DISPOSI N

Esta Ordenanza Metropolitana entrará h vige rtir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación.



Procuradurfa
Metropolitana

Oficio No. OggQ18 Û
Quito,D.M. a,

13 ABR201L
Doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

De mis consideraciones:

En referencia al Oficio No. 179-SDPC-L de 22 de abril de 2013, el que se pone en conocimiento
de Procuraduría Metropolitana, el proyecto de ordenanza reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 0301 que establece el régimen común para la organización y funcionamiento
de las empresas públicas metropolitanas, a fin de que emita informe jurídico, lo emito en los
siguientes términos:

De conformidad con el artículo 238 de la Constitución de la República, los gobiernos
autónomos descentralizados gozan de autonomía política, administrativa y financiera, las que
según el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización comprenden el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de
gobierno y en beneficio de sus habitantes.

Según el artículo 274 de Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, los gobiernos autónomos descentralizados son responsables por la
prestación de los servicios públicos y la implementación de las obras que les corresponda
ejecutar para el cumplimiento de las competencias que la Constitución y la ley les reconoce;
para lo cual la propia norma, en el artículo siguiente, determina que los gobiernos municipales
y metropolitanos, entre otros, podrán aplicar diversos modelos de gestión, entre los cuales se
encuentra el de conformación de empresas públicas o la delegación a la iniciativa privada.

El Concejo Metropolitano a través de Ordenanza Metropolitana No. 0301, sancionada el 04 de
septiembre de 2009, estableció el régimen común para la organización y funcionamiento de las
empresas públicas metropolitanas, que además de sujetarse a la normativa metropolitana, se
rigen a las disposiciones de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 48 de 16 de octubre de 2009.

Los artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas reconocen la capacidad
asociativa de estas entidades de derecho público para lo, cual pueden acudir a diversos
mecanismos que les permitan la concreción de sus objetivos. L
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Procuraduria
Metropolitana

El procedimiento normativo en el ordenamiento del Distrito Metropolitano de Quito,previsto
en Libro I, Título II, Capítulo VII "De las concesiones, de la asociación con el sector privado y de
los permisos", tuvo su última reforma en el año de 1998, a través de la de la Ordenanza 002,
publicada en el Registro Oficial No. 240 de 21 de enero de aquel año.

El proyecto en mención incorpora dentro del régimen de las empresas públicas metropolitanas
las condiciones y procedimientos a través de los cuales aquellas, puedan iniciar procesos de
asociación con personas jurídicas privadas y solventar a través de estos mecanismos proyectos
o actividades de interés para la ciudad, ajustándose a las disposiciones constitucionales, legales
y metropolitanas vigentes.

Sobre la base de las consideraciones expuestas, Procuraduría Metropolitana emite informe
favorable del proyecto de ordenanza reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 0301 sea
conocido en primer debate por el Concejo Metropolitano.

Dr. Er sto Gu s Izquierd
PRO RADOR METR OLI NO
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Secretaría de
Desarrollo Productivo
y Competitividad

Quito, 22 de abril de 2013

Oficio N° 179-SDPC-L

Doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTIRTO METRPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Anexo a continyac n informe cnico justificativo del proyecto de Ordenanza
Metropolitana que reforma a la Ordenanza Metropolitana 301 que establece el kegimen
Común para la Organización y Funcionamiento de las Empresas PÒblicas
Metropolitanas, con la finalidad de que se incorpore el mismo al expediente
correspondiente.

Sin más por el momento, me suscribo de Usted

Atent mente,

SECRETARI DE D ODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD
MUNICIPIO DEL DIST ROPOLITANO DE QUITO

c.c.: Abg. Patricia Andrade, Secretaria de Concejo Metropolitana.

Elaborado por: Liceth Moreano
Revisado y aprobado por: Ana Lucía Burbano
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Secretaría de
Desarrollo Productivo
y Competitividad

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE INCLUYE EN
LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 301 EL RÉGIMEN DE COLABORACIÓN

PÚBLICO PRIVADA DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS METROPOLITANAS

De conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, las
personas jurídicasde derecho público, entre otras, las empresas públicas metropolitanas,

tienen capacidad asociativa para el cumplimiento de sus fines, objetivos empresariales,

ampliar sus actividades, acceder a tecnologías avanzadas y alcanzar metas de
productividad y eficiencia, para cuyo efecto podrán constituir cualquier tipo de asociación,

alianzas estratégicas, sociedades de economía mixta con sectores públicos o privados en el

ámbito nacional o internacional o del sector de la economía popular y solidaria.

La Ordenanza Metropolitana No. 301, sancionada el 4 de septiembre de 2009, estableció el
régimen común para la organización y funcionamiento de las empresas públicas
metropolitanas, considerándose necesario incluir en esta, el régimen de colaboración

público privada, con el propósito de regular y determinar las condiciones de la
colaboración público privada con las empresas públicas metropolitanas, para el desarrollo
de un determinado proyecto, actividad o emprendimiento de interés público en el Distrito
Metropolitano de Quito, ya sea que provenga de una iniciativa propia de las empresas
públicas metropolitanas, o de proponentes externos.

La ordenanza habilita a través de todos los modelos de gestión asociativos permitidos por
el ordenamiento jurídico nacional, el desarrollo de proyectos, actividades o
emprendimientos de interés público que cumplan con determinadas condiciones definidas
tanto por los directorios de las empresas públicas como por esta ordenanza y siempre y
cuando no se delegue la prestación de servicios públicos.g
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Secretaríade
Desarrollo Productivo
y Competitividad

La ordenanza e×ige que en el proyecto se determine la distribución de riesgos entre la
empresa pública metropolitana y el asociado privado así como los niveles de colaboración

entre estos.

Siendo el directorio un órgano de dirección de las empresas públicas metropolitanas,

según el artículo 7 de la ordenanza No. 301, es la instancia que conocerá y resolverá sobre

los proyectos asociativos a ejecutarse para lo cual se especifica que se deberá contar con: i.
estudios técnicos de sustento acerca de la ejecución de los proyectos y su contribución al
desarrollo del Distrito en el ámbito respectivo; ii. Informes técnico, económico y legal de la
empresa pública que justifiquen la necesidad del proceso asociativo; y, iii. Informe técnico
de la secretaría sectorial y de la secretaria encargada de la planificación que justifiquenla
conveniencia del proyecto, actividad o emprendimiento y del proceso asociativo.

Se prevé la posibilidad de que los proyectos sean propuestos por una persona ajena a la
empresa o Municipalidad, debiendo el proponente externo elaborar los informes
señalados en el párrafo anterior, a excepción del legal que justifique el modelo de gestión
asociativo y los informes técnicos de la secretaría sectorial y de la encargada de la
planificación; regulándose además los derechos, obligaciones y cargas de este.

El órgano de administración de la empresa pública metropolitana bajo su exclusiva

responsabilidad definirá el procedimiento de selección de la contraparte asociativa, de
entre los establecidos en la ley orgánica del sistema nacional de contratación pública,
dependiendo de las características y monto del proyecto, actividad o emprendimiento.

Para la selección del interesado se encuentra prevista una excepción que determina que en
caso de que se trate de proyectos comunitarios de interés propio que puedan ser
desarrollados por una organización de la economía popular y solidaria, no se requerirá
concurso público, salvo que existieren dos o más organizaciones.

2
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Secretaría de
Desarrollo Productivo
y Competitividad

A través de las disposiciones generales, se establece que las empresas públicas
metropolitanas deberán emplear para el proyecto, actividad o emprendimiento de interés

público su patrimonio propio o el que le sea entregado por el MDMQbajo cualquier título
permitido por la ley, debiendo contar con la respectiva certificación presupuestaria en caso

de que el modelo de gestión a desarrollarse lo requiera y respecto de la parte que le
corresponda.

Los proyectos, actividades y emprendimientos deberán evitar, mitigar, remediar y
solucionar las afectaciones en el ámbito de la movilidad y el medio ambiente a cuenta de la

contraparte asociativa.

El régimen previsto en esta ordenanza, no será aplicable en los convenios de cooperación

interinstitucional que efectúen las empresas con otros organismos estatales.

Finalmente, con este proyecto de ordenanza se propone derogar el régimen vigente de
concesiones, asociaciones y permisos, previsto en la ordenanza No. 002, sancionada el 2 de
enero de 1998, previendo además que los procedimientos que incorporen colaboración
público privada iniciados con anterioridad a esta ordenanza, se sujetarán a las normas con
las que fueron iniciados, así como los convenios, contratos y cualquier instrumento
suscrito por las empresas públicas metropolitanas para la ejecución de proyectos que
incorporen colaboración úblico privada se regirán por las normas y condiciones
contenidas en los mismos.'
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